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INTRODUCCIÓN

CYNTHIA J.ARNSON Y TAMARA P.TARACIUK

Programa Latinoamericano, marzo de 2004

En agosto de 2002, a pedido de organizaciones de derechos
humanos y jueces de Argentina, familiares de víctimas de la
“guerra sucia”, e investigadores y organizaciones no gubernamen-

tales de Estados Unidos (EE.UU.), el Departamento de Estado norteame-
ricano desclasificó 4677 documentos de la Embajada norteamericana en
Buenos Aires, que dan cuenta de la situación de los derechos humanos en
Argentina entre 1975 y 1984. Estos documentos ilustran la relación bilate-
ral entre EE.UU. y Argentina desde la perspectiva de los derechos
humanos, y arrojan luz sobre la actitud de EE.UU. con relación a la masi-
va violación de los derechos humanos llevada a cabo por el gobierno mili-
tar argentino. Según la información revelada en los documentos, esa acti-
tud combinó períodos de activismo de individuos y entidades del gobier-
no norteamericano a favor de los derechos humanos, con períodos de
indiferencia y hasta aprobación frente a los graves abusos de la época.

Debido a la importancia de esta colección de documentos para entender
históricamente las políticas públicas en EE.UU. y en Argentina, el
Programa Latinoamericano del Woodrow Wilson International Center for
Scholars buscó promover, en Washington y en Buenos Aires, debates sobre
el contenido de los documentos y su implicancia en las relaciones bilate-
rales. Con ese fin, organizamos un primer encuentro el 5 de marzo de
2003 en Washington, co-auspiciado por el Cold War International History
Project del Woodrow Wilson Center, y con la participación de académi-
cos, periodistas y diplomáticos argentinos y norteamericanos. A su vez,
organizamos una segunda reunión en Buenos Aires el 4 de diciembre de
2003, co-auspiciada por la reconocida organización no gubernamental de
derechos humanos, el Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS)*.

Debido a la crisis política, social y económica que había sufrido
Argentina antes y después de diciembre de 2001, y su impacto en todas las
esferas del gobierno y la sociedad, en ambas ocasiones consideramos que
la discusión del pasado no podía separarse del análisis de las relaciones
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medidas tales como la destitución de miembros de la policía y de las
Fuerzas Armadas cuya trayectoria era cuestionable; apoyó la anulación por
parte del Congreso de las Leyes de Obediencia Debida y Punto Final; y
anuló el decreto firmado por el ex Presidente Fernando De la Rúa, que
prohibía la extradición de militares argentinos que habían violado derechos
humanos durante la última dictadura militar. Además, creó un mecanismo
para el nombramiento de jueces de la Corte Suprema más transparente y
con participación de la sociedad civil, y adoptó medidas para crear un museo
en memoria de las víctimas de la guerra sucia en la actual Escuela Mecánica
de la Armada (ESMA), que fue un centro de detención y torturas durante
la última dictadura militar. En el ámbito internacional, la administración
del presidente Kirchner ha intentado mantener una relación cordial con
EE.UU., pero manteniendo una política exterior firme, aún cuando cier-
tas posturas contradicen la posición norteamericana. Por ejemplo, la
administración de Kirchner se opuso a la guerra en Irak, y mantuvo rela-
ciones fluidas –y hasta amistosas– con Cuba. El gobierno adoptó una
estrategia de negociación firme con el FMI, los organismos internacionales
y los tenedores particulares de bonos, y sostuvo que lo hacía con el fin de
reestructurar la deuda externa y asegurar el desarrollo económico del país,
teniendo en cuenta las posibilidades reales de la Argentina.

En el primer panel en Buenos Aires sobre la perspectiva histórica de las
relaciones bilaterales, los panelistas estudiaron los efectos de los documen-
tos desclasificados en agosto de 2002, así como de otros documentos
desclasificados en noviembre de 20031. Los últimos documentos desclasi-
ficados demuestran que los más altos funcionarios norteamericanos acon-
sejaron a la dictadura argentina que terminara rápidamente con la repre-
sión ilegal a fin de evitar críticas en el Congreso estadounidense. “Nuestra
actitud básica es que estamos interesados en que tengan éxito”, dijo el 
secretario de estado Henry Kissinger al canciller argentino César 
Guzzetti en octubre de 1976, “Cuánto más rápido tengan éxito, mejor”.
John Dinges, de la Escuela de Periodismo de la Universidad de Columbia,
recalcó que los documentos desclasificados son extremadamente útiles
para revelar la verdad histórica de la guerra sucia en Argentina, y del lla-
mado “Plan Cóndor”. Presentó cómo los documentos permiten determi-
nar la cantidad exacta de desaparecidos durante la dictadura militar en
Argentina, y probar que Henry Kissinger había apoyado y alentado expre-
samente la represión masiva en Argentina. Describió a la relación entre
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bilaterales contemporáneas entre Argentina y EE.UU. Durante muchos
años, Argentina fue considerada un modelo del “Consenso de
Washington” en relación con la liberalización del comercio, las privatiza-
ciones y la reforma estatal. A lo largo de esos mismos años, las relaciones
bilaterales entre Argentina y EE.UU. fueron tan amigables que incluso
fueron descriptas por el gobierno argentino como “relaciones carnales”.
Sin embargo, luego de varios años de recesión que comenzaron a finales
de los ‘90, Argentina sufrió un colapso económico. Las consecuencias de
las políticas económicas de la década del ‘90, la inexistencia de políticas
sociales e infraestructura estatal adecuada para implementarlas, el default de
la deuda externa y la pesificación de ahorros y cuentas bancarias en el país
llevó a la pobreza a muchísimos argentinos. Argentina dejó de ser consi-
derada por los analistas –que habían impulsado las medidas de los ’90–
como uno de los países más prósperos de América Latina, y la confianza
en los políticos y en el sistema de gobierno disminuyó drásticamente. La
comunidad internacional, incluyendo EE.UU. y el Fondo Monetario
Internacional (FMI), respondieron a este escenario con indiferencia. El
Tesoro norteamericano y el FMI no otorgaron más préstamos al país, de
alguna manera responsabilizándolo de lo ocurrido. Esta actitud implicó
restarle importancia al rol de las políticas para otorgar préstamos de enti-
dades y mercados financieros internacionales.

En función de la situación actual de Argentina, también organizamos
un panel para debatir sobre los dilemas y desafíos que enfrentan las rela-
ciones bilaterales actuales entre Argentina y EE.UU. En marzo, los analis-
tas evaluaron las consecuencias de la política de “alineamiento automáti-
co” con EE.UU.; resaltaron que el país debía reinsertarse en el sistema
internacional y aumentar su credibilidad política; y alegaron que era nece-
sario disminuir la desconfianza existente entre Argentina y EE.UU.

Néstor Kirchner asumió como presidente argentino en mayo de 2003,
con el 22 % de los votos, luego de que el ex presidente Menem decidiera
no presentarse a la segunda vuelta electoral. En los primeros meses de su
gobierno, Kirchner adoptó diversas medidas en los ámbitos interno y
externo que permiten evaluar ciertas tendencias en su gobierno. Ha adop-
tado –exitosamente– varias medidas a nivel doméstico con el fin de
aumentar su índice de popularidad. Parte de su apoyo en el ámbito interno
está relacionado con su retórica de protección del Estado de Derecho y los
derechos humanos, y de lucha contra la corrupción. Por ejemplo, adoptó
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Miembros del Congreso norteamericano, organizaciones no guberna-
mentales, y grupos de la Iglesia se opusieron a la “doctrina de la seguridad
nacional”, en función de la cual los militares argentinos creían proteger el
país y la civilización occidental del comunismo. Estos grupos ejercieron
presión para que los derechos humanos fueran un componente central de
la política exterior norteamericana. El trabajo de F.A. “Tex” Harris, un
funcionario en la embajada de EE.UU. en Buenos Aires durante la guerra
sucia, se enmarca en lo que Dinges llamaría la “luz roja” del gobierno
norteamericano. Su artículo describe la lucha de algunos funcionarios
dentro del gobierno norteamericano para incluir en mayor medida los
temas de derechos humanos en la diplomacia norteamericana. Harris rela-
ta sus esfuerzos para juntar información de los familiares de las víctimas de
la represión, y la creación de una base de datos única para la época. A su
vez, describe cómo logró informar a tiempo al Departamento de Estado
–a pesar de la oposición de sus superiores– que el beneficiario de un prés-
tamo del Banco Export-Import sería una empresa norteamericana que
pensaba construir una fábrica para una empresa que pertenecía a la Marina
Argentina. Con relación al Congreso norteamericano, Cynthia J. Arnson
describe los esfuerzos de ambas Cámaras para ponerle fin a la asistencia
militar a la Junta argentina en 1977, a pesar de la firme oposición de la
administración de Carter. Según este trabajo, la preocupación por los
derechos humanos en el Congreso surge al final de la Guerra en Vietnam
y a partir de ciertos eventos en Latinoamérica, como el golpe militar que
derrocó a Salvador Allende en Chile y las revelaciones acerca del papel de
los EE.UU. en promover el golpe. Arnson describe el esfuerzo llevado
adelante por un grupo de demócratas liberales en la Cámara de
Representantes para eliminar la asistencia militar. Para ello, estas personas
consiguieron formar alianzas estratégicas con miembros más conser-
vadores del Congreso, y recibieron un fuerte apoyo de organizaciones no
gubernamentales. Concluye que si bien el esfuerzo para suspender la asis-
tencia militar a Argentina fue exitoso, fue una aberración porque ocurrió
en un momento específico de la Guerra Fría y por un breve período de
tiempo, ya que el Congreso levantó la mayor parte de las restricciones en
1981, a pedido del gobierno de Ronald Reagan.

Puede verse como un paso adelante en la revisión crítica del pasado
que los panelistas se hayan referido a la responsabilidad de los argentinos
en la última dictadura militar. Verbitsky remarcó que a pesar de existir fac-
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Argentina y EE.UU. como una “historia de luces verdes y luces rojas con
respecto a las violaciones de derechos humanos”. Por un lado, existía una
política de respeto a los derechos humanos por parte de EE.UU.; y por
otro, un claro apoyo a las violaciones de derechos humanos cometidas por
el gobierno militar argentino. Según Dinges, “el mensaje de luz roja –de
protección a los derechos humanos– fue débil en comparación al mensaje
de luz verde –de apoyo a la guerra contra el terrorismo”.

Es interesante evaluar las diferencias en las políticas adoptadas por
EE.UU. durante las presidencias de Gerald Ford y Jimmy Carter. Una lec-
tura simplista hecha en varias oportunidades es que el gobierno de Ford
apoyaba a los gobiernos militares de la región (incluyendo Argentina), y
que el gobierno de Carter fue un acérrimo defensor de los derechos
humanos en el Hemisferio. Las presentaciones en esta publicación per-
miten poner en perspectiva esta asunción, y evaluar en qué medida el
gobierno de Carter efectivamente colaboró en la protección de los dere-
chos humanos en Argentina. Carlos Osorio, del National Security Archive,
describió la política exterior del ex Presidente Carter, a la luz de la infor-
mación provista por los documentos desclasificados. Osorio sostuvo que el
gobierno de Carter se enfrentó a la Junta militar, oponiéndose claramente
a la violación de derechos humanos cometidas por los militares argentinos.
Sin embargo, Osorio argumentó que la relación bilateral también sufrió
un “reacomodo”, en el sentido que hubo ciertos acuerdos con el gobier-
no militar argentino, y de hecho, se les proporcionó asistencia militar.
Según Osorio, durante el período entre 1977 y 1979, existieron varias
negociaciones paralelas. Concluyó que si bien no hay una respuesta clara
con relación a si la política de Carter fue efectiva para promover los dere-
chos humanos, existe evidencia sobre grandes esfuerzos en este sentido, y
de resultados positivos concretos de las políticas adoptadas. Horacio
Verbitsky, presidente del CELS, también evaluó la efectividad del cambio
de política exterior de EE.UU. cuando asumió Carter en mejorar la
situación de derechos humanos en Argentina. Sostuvo que gracias a la
presión del gobierno de Carter fue posible que se realizara la visita in loco
de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos de la Organización
de Estados Americanos, y ése fue el primer paso hacia hacer públicas las
atrocidades cometidas por los militares argentinos.

Para entender la política exterior de Carter, no pueden evaluarse sola-
mente las políticas adoptadas por el Poder Ejecutivo de EE.UU.
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Pareciera ser que la política exterior argentina es seguir los lineamien-
tos norteamericanos en algunos temas y, en otros, mantener una postura
firme –a veces hasta inconsistente– en contra de EE.UU.2 Los analistas
políticos que participaron de este panel procuraron explicar porqué
Argentina adoptó la política exterior que describió Colombo Sierra.
Discutieron sobre el grado de relevancia de la región para EE.UU., sobre
la importancia de reforzar otros vínculos en el ámbito regional, y sobre la
necesidad de reconocer el lugar que ocupa el país en el mundo. Diana
Tussie, de FLACSO-Argentina, describió el contexto externo e interno
en el cual se desarrolla la política exterior del presidente Kirchner.
Mencionó la irrelevancia de Argentina y América Latina para EE.UU., la
falta de poder propio de Kirchner al asumir la presidencia, el desencanto
con las políticas neo-liberales, y el fuerte sentimiento popular anti-
norteamericano que demuestran las encuestas de opinión pública.
Posteriormente, describió las líneas conductoras de la política exterior de
Kirchner: se basa en el reconocimiento del lugar de Argentina en el
mundo, acepta los lineamientos que imparte EE.UU. en temas que con-
sidera innecesario oponerse; y se mantiene firme en temas de mayor rele-
vancia para la opinión pública. Se refirió a las medidas de construcción de
confianza del gobierno de Kirchner, y a la necesidad de que Argentina
identifique los intereses comunes y los intereses contradictorios con
EE.UU. para elaborar una política exterior estable.

Mark Falcoff, del American Enterprise Insitute, remarcó que actual-
mente los argentinos “redescubrieron” las grandes diferencias entre
Argentina y EE.UU. que siempre existieron. Desde el punto de vista
norteamericano, la posición argentina de “alineamiento automático”
nunca fue muy lógica. Analizó porqué es difícil que Argentina y EE.UU.
acuerden próximamente un tratado de libre comercio, y la necesidad de
que Argentina le dé prioridad al MERCOSUR. Por último, se refirió a la
inexistencia de una política única hacia Latinoamérica por parte de
EE.UU. debido a las diferencias entre los países de la región, y su distinta
importancia relativa para EE.UU.

En un análisis sobre el aprendizaje que puede extraerse de la historia de
relaciones bilaterales entre Argentina y EE.UU., Roberto Russell, de la
Universidad Torcuato Di Tella, analizó las lecciones que derivan de los
veinte años de democracia, y de la reciente crisis política, económica y
social de Argentina. En primer lugar, Argentina debe “buscar un nuevo
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tores externos que influyeron en la guerra sucia, la responsabilidad de lo
ocurrido fue de los argentinos. Los documentos recientemente desclasifi-
cados comprobaron que en EE.UU. era sabido que el gobierno militar
argentino estaba violando derechos humanos, y ello generó un impacto
tanto en Argentina como en EE.UU. Además, Verbitsky llamó a la
desclasificación de los documentos que se encuentran en manos de las
agencias de seguridad argentinas, y a que EE.UU. –en el marco de la
guerra contra el terrorismo– no cometa los mismos errores que cometió la
dictadura militar argentina porque eventualmente deberá responder.
Dinges hizo eco del pedido de mayor desclasificación de documentos en
manos de organismos argentinos. Ariel Armony, del Colby College en
Maine, EE.UU., evaluó de qué manera los documentos desclasificados
ayudan a entender el rol de la sociedad argentina durante la dictadura
militar. Según Armony, importantes sectores de la sociedad argentina
–especialmente de las clases media y alta– aceptaron la represión llevada
adelante por los militares argentinos. Armony sostuvo que “aunque pre-
ocupados por los excesos, la mayoría de los líderes políticos, religiosos y
sindicales con los que la embajada [norteamericana] estaba en contacto,
permanecían dispuestos a darle a Videla el beneficio de la duda, y espera-
ban que actuara para moderar los excesos”. En particular, la presentación
se refirió a la actitud de varios líderes peronistas, de la jerarquía de la
Iglesia Católica, y de algunos medios de comunicación; y llama a la intros-
pección de la sociedad argentina.

En el panel sobre las relaciones bilaterales actuales, Agustín Colombo
Sierra, del Ministerio de Relaciones Exteriores de Argentina, describió la
agenda del gobierno en materia de política exterior, y particularmente la
relación con EE.UU. Enfatizó la desconfianza que caracterizó la relación
bilateral entre Argentina y EE.UU. a lo largo del último siglo. A pesar de
que el año 2001 llevó a que –por diversas razones– ambos países se con-
centraran en cuestiones domésticas y le restaran importancia a la relación
bilateral, en el último tiempo ello cambió. En su trabajo, Colombo Sierra
describe temas que son prioritarios –y comunes– en las agendas de
Argentina y de EE.UU.; por ejemplo, la lucha contra el terrorismo, la
lucha contra el narcotráfico, y la lucha contra la proliferación de armas de
destrucción masiva. Sin embargo, identificó matices y diferencias entre los
dos países. Argentina busca, según él, “desarrollar relaciones maduras, sin-
ceras y amplias con todos los grandes países del mundo”.
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necesidad de reconocer el lugar que ocupa Argentina en el sistema inter-
nacional, diversificar las relaciones internacionales del país, y ofrecieron
posibles parámetros para encausar la relación bilateral entre Argentina y
EE.UU. Dado que la administración de Kirchner recién comienza el pro-
ceso de formulación de su política exterior –y casualmente, coincide con
la creación de una política exterior nueva– esperamos que este trabajo sea
una contribución a este debate. En este sentido, debemos recordar que
para que un proceso de creación de políticas públicas sea productivo y
duradero, debe basarse en una estrategia coherente, en instituciones
firmes y en políticas estables3. No puede consistir en políticas exteriores
aisladas que tienen objetivos corto-placistas o puramente domésticos. En
este sentido, si bien existe una interrelación entre las políticas en el ámbito
interno y la política exterior de un país, una política exterior consistente
y estable no puede basarse exclusivamente en consideraciones internas,
sino que también debe tener en cuenta las características del sistema inter-
nacional en el cual el país está inmerso. Asimismo, parece indispensable
que la política exterior argentina no se determine exclusivamente en fun-
ción de otro Estado; esto es, no debe ser equivalente ni opuesta a las pos-
turas de EE.UU., ni de ningún otro país. Los parámetros esbozados en este
libro buscan contribuir a la creación de directrices hacia una política exte-
rior consistente, independientemente del gobierno de turno.
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equilibrio entre políticas que apuntan hacia una mayor integración del
país en el mundo y aquéllas que procuran protegerla de los efectos nega-
tivos de la globalización”. Segundo, Argentina debe diversificar sus rela-
ciones exteriores, particularmente fortaleciendo una alianza estratégica
con Brasil. Por último, a pesar de que la importancia estratégica de
Argentina para EE.UU. disminuyó, Argentina todavía necesita el apoyo
económico de EE.UU. Argentina debe, entonces, establecer relaciones
positivas con EE.UU. sin renunciar a cierta autonomía, teniendo en cuen-
ta que los puntos de convergencia son cada vez menores.

Este seminario y esta publicación buscan fomentar la discusión construc-
tiva sobre asuntos de relevancia para el país. La historia argentina nos obliga
a mantener viva la memoria, y la desclasificación de documentos que nos
permiten aprender más sobre la época de la guerra sucia, y probar aquello
que no había sido probado, siempre es un paso adelante. Aparentemente,
debido al aumento en los índices de popularidad de Kirchner y a sus inicia-
tivas a favor de la protección de los derechos humanos, la sociedad argenti-
na está preparada para aplaudir a quien toma medidas a favor de la protec-
ción del Estado de Derecho y los derechos fundamentales. La retórica uti-
lizada es importante y efectiva. Sin embargo, es imprescindible transformar-
la en medidas concretas y consistentes. La reconstrucción de la memoria
debe ser imparcial e incluir todos los aspectos de la historia argentina,
algunos de los cuales están reflejados en esta publicación: el trabajo de
activistas de derechos humanos en Argentina y en el exterior, la respon-
sabilidad de la sociedad argentina, así como la responsabilidad de quienes
deliberadamente colaboraron con la represión del gobierno militar y todos
los que promovieron la violencia –en Argentina y en el exterior. La intros-
pección (Armony), la revelación de la verdad objetiva (Dinges), la justicia
(Verbitsky), y trabajos que estudian los logros y responsabilidades de los
gobiernos (Osorio, Harris y Arnson) son imprescindibles para que la histo-
ria sea imparcial y para poder mirar hacia delante más equilibradamente.

En materia de relaciones bilaterales actuales, las presentaciones dan
cuenta del fin de un período regido por ciertos parámetros de política
exterior. El “alineamiento automático” y las “relaciones carnales” no son
más la estrategia del gobierno argentino. Las condiciones internas del país
(la realidad objetiva así como las percepciones de la ciudadanía) y las
restricciones del sistema internacional obligan a repensar las prioridades
del país en materia de política exterior. Los panelistas mencionaron la
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NOTAS

* Algunas personas participaron en las reuniones en Washington y en
Buenos Aires. Sin embargo, queremos destacar el trabajo de quienes con-
tribuyeron al debate en Washington (y/o a la publicación producto de aque-
lla conferencia) y no pudieron participar del seminario en Buenos Aires.
Estas personas son Juan Gabriel Tokatlián de la Universidad San Andrés,
Kathryn Sikkink de la Universidad de Minnesota, María José Guembe del
CELS, Beatríz Nofal de Eco-Axis, S.A., Carlos Sersale de Cerisano del
Ministerio de Relaciones Exteriores de Argentina, y Joseph S. Tulchin del
Woodrow Wilson Center. Las presentaciones hechas durante la conferencia
en Washington están publicadas en Argentina-United States Bilateral Relations:
An Historical Perspective and Future Challenges, editado por Cynthia J. Arnson,
Woodrow Wilson Center Report on the Americas No. 8, December 2003.

1. Puede encontrar copia de estos documentos al final de esta publicación.
2. A nuestro modo de ver, la relación con Cuba ejemplifica esta inconsis-

tencia. El Estado argentino tomó una serie de medidas en el ámbito interno
(descriptas al principio de esta introducción) a favor de la protección de los
derechos humanos en el país. Por otra parte, Argentina alegó que el respeto al
multilateralismo es un lineamiento básico de su política exterior (ver en este
sentido la presentación de Agustín Colombo Sierra en esta publicación). Por
ejemplo, Argentina se opuso a la guerra en Irak por haber sido una acción
unilateral de EE.UU. que no contaba con apoyo de las Naciones Unidas, el
organismo multilateral con legitimidad para adoptar decisiones que permitan
este tipo de acciones. Sin embargo, Argentina decidió abstenerse de votar en
contra de Cuba –este ejemplo fue mencionado por Mark Falcoff y por Diana
Tussie en sus presentaciones– en la Comisión de Derechos Humanos de las
Naciones Unidas, a pesar de que existe un consenso generalizado en los
organismos internacionales, las organizaciones no gubernamentales y la
mayoría de los gobiernos socialdemócratas de Europa, que indica que en
Cuba existen graves violaciones a las libertades individuales.

3. En el mismo sentido, ver la presentación de Juan Tokatlián en
Argentina-United States Bilateral Relations:An Historical Perspective and Future
Challenges, op. cit.
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CAPÍTULO 1

Luz verde y luz roja: Las políticas sobre
derechos humanos de Henry Kissinger
durante los “Años Cóndor” 

JOHN DINGES

D e la misma forma que en la actualidad, durante la Guerra Fría
EE.UU. tuvo un papel preponderante en el destino de otros paí-
ses. De hecho, durante la Guerra Fría prácticamente se inventó el

concepto de war on terror, que desde ese entonces se conoce como la gue-
rra contra el terrorismo. Casi tres décadas después, no es simplemente
interés académico el que nos impulsa a seguir investigando los aconteci-
mientos de los años setenta. Es importante indagar la historia, especial-
mente la historia que los actores principales (tanto militares y grupos revo-
lucionarios latinoamericanos, como diplomáticos, militares y oficiales de
inteligencia de EE.UU. que trabajaron en la región durante esos años)
mantuvieron en secreto.

Los investigadores nos encontramos en un período de riqueza, debido al
descubrimiento de nuevos documentos y de nueva información que nos per-
mite entender la “historia subterránea” de la Guerra Fría. Los documentos
que fueron recientemente descubiertos nos ayudan a entender el complejo
proceso de toma de decisiones y la mezcla de valores existente en ese momen-
to. Por un lado, EE.UU. tenía un discurso de promoción de los valores
democráticos y apoyo a los derechos del hombre; y por el otro, fue evidente
el instinto de dominación, de soberbia y de represión de EE.UU. Este con-
flicto de valores caracterizó la actuación norteamericana en aquél entonces y
se mantiene hoy en día. El estudio de los documentos nuevos también nos
ayuda a desmentir el folklore exagerado que se generó sobre el supuesto papel
puramente malvado de la CIA y de la embajada de EE.UU. durante esa
época. Esta versión simplista ha sido aceptada sin base sólida por muchísima
gente en América Latina y en algunos sectores en EE.UU. Como en muchos
temas, la verdad histórica es mucho más compleja y mucho más interesante.
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Desapariciones/Asesinatos Masivos en Argentina:
Cálculos de CONADEP y del Batallón de Inteligencia 601
1973-1983

A mediados del año 1978, Enrique Arancibia, poco antes de su deten-
ción, informó a sus superiores en Santiago que el Servicio de Inteligencia
del Ejército (SIE) de Argentina llevaba la cuenta de la cantidad de muer-
tos y desaparecidos, y que la cifra que manejaban era 22.000 personas.
Arancibia sostuvo que tuvo acceso al informe de SIE en el mismo cuartel
del Servicio de Inteligencia, ubicado en la Ciudad de Buenos Aires.
Arancibia escribió: “Adjunto lista de todos los muertos durante el año
1975. En estas listas van tanto los muertos ‘oficialistas’ como los ‘no ofi-
cialistas’. Este trabajo se logró conseguir en el Batallón 601 de Inteligencia
del Ejército, sito en Callao y Viamonte de esta Capital, que depende de la
Jefatura II Inteligencia Ejército del Comando General del Ejército y del
Estado Mayor General del Ejército. Estas listas corresponden al Anexo
74888. 75 A1. E.A. y al Anexo 74889. 75/id. … Se tienen computados
22,000 entre muertos y desaparecidos, desde 1975 a la fecha”.

Un segundo ejemplo se refiere a una serie de documentos secretos
recientemente desclasificados, que confirman que Kissinger expresamente
apoyó y alentó la represión masiva que el gobierno militar estaba llevando
a cabo en Argentina. En el libro “Los Años Cóndor” hay dos capítulos

Cuatro fuentes de información y de documentos, que eran secretos y
ahora son accesibles, han tenido un papel importante en la investigación
que fue la base de mi libro “Los Años Cóndor: Cómo Pinochet y sus alia-
dos utilizaron el terrorismo en tres continentes”1. En primer lugar, la
“colección Chile”, que consta de 24.000 documentos desclasificados
sobre los gobiernos de Allende y de Pinochet. En segundo lugar, “la
colección Argentina”, que incluye 4.000 documentos sobre la época del
último gobierno militar argentino. En tercer lugar, el “archivo de
Paraguay”, que son cientos de miles de documentos que conforman el
archivo completo del Departamento de Investigación de la Policía de la
Capital. Por último, documentos descubiertos y guardados en Argentina,
que consisten en la correspondencia secreta entre Enrique Arancibia
Clavel, agente en Buenos Aires de la inteligencia chilena DINA, y sus
jefes en Santiago de Chile. Los documentos fueron confiscados en el año
1978 por la justicia argentina cuando Arancibia fue detenido y acusado de
espionaje contra Argentina. (Arancibia se encuentra actualmente encarce-
lado en Argentina, condenado por el asesinato en ese país en el año 1974
del General chileno Carlos Prats, el principal rival de Augusto Pinochet.) 

Me referiré a dos ejemplos de historias recientemente descubiertas que
son el resultado de información obtenida en los documentos nuevos. En
primer lugar, un documento que es parte de la correspondencia de
Arancibia nos permite determinar el cálculo hecho por los mismos mili-
tares del número de muertos y desaparecidos en Argentina. La fuente más
fidedigna existente hasta el momento era el estudio de la Comisión
Nacional de Desaparición de Personas (CONADEP), que establece un
total de alrededor de 9.000 personas desaparecidas. La cifra se basa en una
lista de 9.000 personas con nombre y apellido, fecha de detención y, en
muchos casos, existe un archivo de documentos sobre qué les ocurrió.
Otras organizaciones hablan de 30.000 desaparecidos en Argentina. Si
bien esa cifra es una extrapolación o una estimación que deriva de la
investigación de la CONADEP, carece de un listado de nombres.
Independientemente de la controversia sobre esas cifras, cabe resaltar que
veinticinco años después, todavía se está investigando con el fin de deter-
minar con exactitud cuántos desaparecidos hubo durante la última dic-
tadura militar argentina. El siguiente cuadro2 se basa en un nuevo docu-
mento, y arroja luz sobre esta controversia:

CONADEP Batallón de
Inteligencia 601

1973 17

1974 42

1975 326 903

1976 3,792 10,251

1977 2,979 8,207

1978 958 2,639

1979-1983 975 no hay información

Total 9,089 22,000
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que los militares argentinos iban a evitar los excesos –tales como ejecu-
ciones masivas, y cadáveres en las calles y en los ríos– que caracterizaron el
golpe militar de Pinochet en Chile. Así fue. No hubo sangre en las calles.
Sin embargo, pronto se dieron cuenta que algo mucho peor estaba pasan-
do. El embajador Hill recibió informes que indicaban que el Ejército
argentino era responsable de una ola creciente de asesinatos. Los hechos
más impactantes de los cuales tuvo conocimiento en ese momento fueron
los asesinatos de chilenos, uruguayos y bolivianos –ahora sabemos que
estos asesinatos eran parte de la Operación Cóndor– y también de algunas
masacres como la del Pilar, en la que acribillaron a docenas de personas.
En ese momento, nadie sabía de la envergadura real de la represión secre-
ta: desde noviembre de 1975 (es decir, aún antes del golpe de estado), el
aparato estatal había “chupado”, secuestrado y eliminado cientos de per-
sonas por mes. El golpe de estado sólo recrudeció las eliminaciones masi-
vas, que según el cálculo del documento del SIE, llegaron a un promedio
de 800 personas desaparecidas por mes durante el año 1976.

Con la información que poseía y sin saber de las 800 personas que esta-
ban desapareciendo secretamente por mes, el embajador Hill presentó,
con aprobación de Kissinger, la primera protesta oficial –conocida como
démarche– en junio de 1976. Esta protesta se hizo personalmente ante el
canciller argentino, Alte. César Guzzetti; y puede catalogarse como “la luz
roja”: EE.UU. se oponía a las violaciones de derechos humanos. En pa-
labras de Hill: “La continuación sería sólo dañina al gobierno de Argentina
y causaría consternación entre los amigos de Argentina en el extranjero”3.
A pesar de ello, en los meses siguientes –desde julio hasta fines del año
1976– la represión recrudeció. Durante varias reuniones con Guzzetti y
con el presidente Videla, Hill se empeñó en llevar el mensaje de que
EE.UU. se oponía a las violaciones a los derechos humanos. Hill final-
mente entendió que el gobierno estaba ignorando sus protestas.

Hoy, los documentos desclasificados nos permiten entender porqué.
Kissinger se había reunido secretamente con Guzzetti dos veces durante el
año 1976: En junio en Santiago de Chile, durante la Asamblea de la OEA,
y en octubre durante la visita oficial de Guzzetti a EE.UU. Según Hill,
Guzzetti regresó de las reuniones en Washington, D.C. eufórico. Lejos de
haber sido criticado por Kissinger por las violaciones a los derechos
humanos, Guzzetti dijo que había encontrado sólo entendimiento y con-
senso entre los oficiales de EE.UU. El mensaje de Kissinger fue que

referidos a Kissinger. Sintetizo el estudio de la política de Kissinger sobre
derechos humanos en el Cono Sur durante los años cóndor en la frase
“luz verde, luz roja”. Llamo los “años cóndor” al período comprendido
entre 1973 y 1980, en el cual funcionaba una alianza entre Chile,
Argentina, Uruguay, Paraguay, Bolivia y Brasil. Esta alianza había acorda-
do asesinar a los opositores de los gobiernos en cualquier país donde se
encontraran. Algunos escritores sostienen que Kissinger y la CIA eran los
responsables de los crímenes de la época, por haber derrocado gobiernos
y entrenado a los militares latinoamericanos en técnicas de tortura y
asesinato. Sin embargo, ante la falta de evidencias contundentes, estas ver-
siones pasan a ser meras denuncias. Considero que la investigación basada
en la búsqueda de evidencias concretas es mucho más interesante.
Actualmente, existe evidencia fidedigna y concreta que permite arrojar
luz sobre la historia subterránea, que está mucho más cerca de la verdad
objetiva. La historia que podemos documentar es mucho más compleja
que las denuncias y más útil para entender el pensamiento de los actuales
gobernantes de EE.UU. en la actual guerra contra el terrorismo.

La historia real es una historia de luces verdes y luces rojas con respec-
to a los derechos humanos. En primer lugar, aunque suene increíble para
algunos sectores, existía una política de respeto a los derechos humanos
por parte de EE.UU. De hecho, en la época de Kissinger y bajo su lide-
razgo, se inauguró una política de derechos humanos como prioridad de
la política exterior. En julio de 1976, Kissinger dio un discurso sobre la
importancia de los derechos humanos frente a la Asamblea General de la
Organización de Estados Americanos (OEA), reunida en Santiago de
Chile. Un diplomático norteamericano, en una entrevista conmigo, alegó
que ese discurso fue la primera vez que escuchó que los derechos
humanos fueran una prioridad para EEUU. Sería un error descartar esa
política o desecharla como puro cinismo, particularmente porque fue
tomada en serio por muchos diplomáticos en las embajadas de EE.UU. en
el Cono Sur. Por ejemplo, ese fue el caso del embajador de EE.UU. en
Argentina, Robert Hill, quien era republicano y conservador, y había
ganado su puesto de embajador por su servicio al partido Republicano en
la época de Nixon. A pesar de que era la última persona de la cual se
esperaría una postura valiente de defensa de los derechos humanos, a veces
la historia sorprende. Como muchos, Hill apoyó el golpe militar en
Argentina. Junto con políticos y hombres de la prensa argentinos, pensaba
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Argentina debía proseguir con intensidad la guerra contra el terrorismo
para terminarla rápidamente. Según Guzzetti, Kissinger creía que
Argentina podría evitar problemas serios con EE.UU. si el “problema
terrorista está finalizado en diciembre o enero”4. Fue un mensaje inequívoco
de “luz verde”, que claramente contradecía las protestas del embajador
norteamericano. Hill, luego de saber de las reuniones de Guzzetti con
Kissinger, se enfureció. Uno de los documentos nuevos es el cable en el
cual Hill informa a Washington, D.C. sobre su conversación con Guzzetti.
Es un documento único. En el contexto del Departamento de Estado de
Kissinger, era sabido que no se contradecía al secretario de estado. Nadie
criticaba a Kissinger. Sin embargo, Hill se atrevió: estaba furioso y en un
lenguaje directo pero correcto estableció que Kissinger había sido el cau-
sante del problema. Hill concluyó, con frustración, que “sería poco realista
e inútil que esta embajada continuara presentando declaraciones al gobier-
no de Argentina sobre violaciones de derechos humanos”.

Todo esto se mantuvo en el secreto más absoluto durante muchos años.
En el año 1987 se filtró una versión de estos hechos que no estaba basada
en documentos que la probaran, y el periodista Martin Andersen escribió
un artículo en la revista The Nation. Kissinger respondió enviando una
carta en la cual negó la existencia de cualquier comunicación con el
embajador Hill sobre el tema y también negó haber dado luz verde a la
represión en Argentina. Más adelante, conseguí los documentos de Hill y
escribí, junto con Andersen, un artículo en enero de 20025. Ésa fue la
primera vez que se consideró que el documento de Hill era una prueba
documental de las conversaciones que habían ocurrido entre Guzzetti y
Hill, y entre Guzzetti y Kissinger. En ese momento, los oficiales del
Departamento de Estado le restaron importancia a Hill y argumentaron
que el cable de Hill se basa en la versión interesada del canciller Guzzetti.
Sostuvieron que seguramente Guzzetti entendió mal a Kissinger e inter-
pretó las palabras de Kissinger según lo que él quería entender; y que
Kissinger seguramente había defendido la protección de los derechos
humanos. Su argumento era simple: las palabras son de Guzzetti, no son
de Kissinger.

Ahora contamos con las palabras de Kissinger. El documento reciente-
mente desclasificado es la version textual del Departmento de Estado de la
conversacion entre Kissinger y Guzzetti. Es importante leerlo junto con
otro documento en el cual Guzzetti se compromete a acabar con la etapa

más dura de la represión antes de fines del año 1976. Kissinger le dijo a
Guzzetti: “Mire usted, nuestra actitud es que nos gustaría que ustedes
tuvieran éxito. Soy de una opinión fuera de moda de que los amigos
deberían ser apoyados. Lo que no se entiende en EE.UU. es que ustedes
tienen una guerra civil. Leemos sobre los problemas de derechos humanos
pero no el contexto. Cuanto más rápido tenga éxito, mejor. El problema
de los derechos humanos es creciente. Queremos una situación estable.
No queremos causarles dificultades innecesarias. Si ustedes pueden termi-
nar el trabajo antes del inicio de las sesiones del Congreso norteameri-
cano, mejor. Cualquier libertad que pudieran restablecer ayudaría”6.

De la conversación entre Guzzetti y Kissinger podemos sacar dos con-
clusiones. En primer lugar, el mensaje de la luz roja –de proteccion a los
derechos humanos– fue débil en comparacion al mensaje de luz verde –de
apoyo a la guerra contra el terrorismo. En segundo lugar, el doble mensaje
de EE.UU. era demasiado ambiguo y sutil como para que los militares lo
entendieran. En la mentalidad de los militares, un mensaje moralmente
ambiguo sería inevitablemente entendido como un simple mensaje de
apoyo a las tácticas brutales en las cuales ya estaban embarcados.

Esta es la historia, y un ejemplo de muchas historias que pueden salir a
la luz pública gracias a la desclasificación de documentos. Ojalá hubieran
más desclasificaciones en Argentina, y no sólo en EE.UU.

NOTAS

1. John Dinges, The Condor Years: How Pinochet and His Allies Brought
Terrorism to Three Continents, (The New Press: 2004).

2. Compilación que aparece en el libro de John Dinges, The Condor Years,
op.cit. Las fuentes para este cuadro son:

a)  Informe de la Comisión Nacional de Desaparición de Personas
(CONADEP), publicado en 1983. El listado no incluye muertos no-
desaparecidos, que serían aproximadamente 1,000 por año en 1975 y
1976, según informes de prensa de la época. Debe notarse que al total de
la CONADEP (8,961) de 1983 se le ha sumado nuevos nombres agrega-
dos después de esa fecha, y se han eliminado algunos nombres (menos de
70) que obviamente estaban duplicados.
b)  Batallón de Inteligencia 601: Cálculo de octubre de 1975 a julio de
1978. Informe de Enrique Arancibia Clavel, documento V/232-238
[julio de 1977]. La distribución por fecha es una aproximación, según la
distribución por fecha de la CONADEP.
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CAPÍTULO 2

La política exterior de la administración
Carter

CARLOS OSORIO

¿Qué surge de los documentos desclasificados hasta el momento
sobre la política exterior de Jimmy Carter? Hubo 4.700
documentos del Departamento de Estado desclasificados en

el 2002, que fueron seleccionados para contribuir al esclarecimiento de las
violaciones de derechos humanos y no contienen necesariamente infor-
mación sobre la definición de las políticas de EE.UU. Debido a esta limi-
tación, fue necesario complementar su análisis con algunos documentos
desclasificados de otros archivos.

Durante la presidencia de Carter, se evidenció un ambiente de con-
frontación y de reacomodo de la relación bilateral entre el gobierno de
EE.UU. y la Junta del gobierno militar argentino. El párrafo introductorio
de un documento de principios del año 1977 que se refiere a la situación
en Argentina, establece que “Los derechos humanos es una situación que
nos trae problemas en las relaciones y es posible que muy pronto tengamos
que tratar a Argentina como a Chile o a Uruguay. El gobierno de
Argentina se niega a reconocer los nombres de miles de prisioneros políti-
cos bajo detención, las desapariciones, los períodos prolongados de inco-
municación, la intimidación de los abogados, las instancias de anti-
semitismo y la persecución de refugiados extranjeros que son innegables.
Ejecuciones sumarias de prisioneros han sido reportadas tan reciente-
mente como a principios de 1977. La tortura ha sido brutal, es amplia-
mente utilizada y es impune”1.

El Departamento de Estado y la administración de Carter estaban en
contra de la violación de los derechos humanos en Argentina. Al comien-
zo de la gestión de Carter, se cortó la ayuda militar a la mitad y empezó a
aplicarse una política de sanciones en lo relativo a ayuda económica,
ayuda para el desarrollo y otras ayudas militares. Por otra parte, también se
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3. John Dinges, The Condor Years, op.cit., p. 201-202 y Documento de la
colección desclasificada sobre Argentina, Buenos Aires 3462, 25 de mayo de
1976.

4. John Dinges, The Condor Years, op.cit., p. 203 y Documento de la
colección desclasificada sobre Argentina, “Foreign Minister Guzzetti
euphoric over visit to United States”, Buenos Aires 6871, 19 de octubre de
1976.

5. John Dinges y Martin E. Andersen, “Kissinger Had a Hand in ‘Dirty
War’”, Insight in the News, 7 de enero de 2002.

6. Documento de la colección desclasificada sobre Argentina, “Secretary’s
Meeting with Argentine Foreign Minister Guzzetti”, 7 de octubre de 1976.
Este documento fue obtenido tras un pedido de información de la Ley de
Acceso a la Información, realizado por Carlos Osorio del National Security
Archive. El documento fue hecho público en noviembre de 2003.
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con respecto a esos derechos”. Una particularidad de esta nota es que hace
referencia a cuál era la posición del Pentágono y de la CIA con respecto a
la política de derechos humanos: “Debe haber cooperación del Pentágono
y de la CIA”2. Sin embargo, el periodista Martin Andersen en su libro
“Dossier Secreto”3 cuenta que Patricia Derian, Secretaria de Estado para
Derechos Humanos y Asuntos Humanitarios durante la presidencia de
Carter, alegó haber tenido problemas con las agencias de inteligencia y
militares para que participaran de la política de derechos humanos de la
administración de Carter.

Los documentos desclasificados también arrojan luz sobre el reacomo-
do de la relación entre el gobierno de EE.UU. y Videla. Cuando Carter
asumió la presidencia no hubo un gran enfrentamiento. Desde la época de
Ford, siempre hubo una alianza estratégica con los militares considerados
“moderados”. Sin embargo, fue necesario que esta alianza estratégica se
reacomodase cuando inició la administración de Carter. En agosto o sep-
tiembre de 1977, Videla se reunió con Carter y llegaron a algunos acuer-
dos de los cuales no conocemos los detalles porque las minutas de esas
conversaciones aún no han sido desclasificadas. Sin embargo, es notable
que, siendo Videla el representante de un gobierno tan represivo y sobre
el cual EE.UU. ejercía tanta presión, estas reuniones del más alto nivel
hayan tenido lugar en esa época. Por ejemplo, silenciosamente, y como
gesto de buena voluntad, se aprobó ayuda militar estadounidense a la
Argentina. Un documento de 1977, firmado por Terence Todman,
Secretario Asistente para Asuntos Interamericanos de Carter, y dirigido al
Secretario de Estado establece que “Ha llegado el tiempo de apoyar a la
Argentina de Videla”4. A pesar de que la parte sustancial del texto está
tachada, las notas al lado del texto indican que se trata de ayuda militar. Es
sabido que en esa época se enviaron helicópteros y municiones en
pequeña cantidad y con mucho riesgo porque si el Congreso norteameri-
cano se hubiera enterado, la administración de Carter habría tenido
problemas. Esta política continuó hasta septiembre de 1978, cuando el
gobierno argentino y el Vicepresidente Mondale llegaron a un acuerdo:
Argentina permitiría la visita de la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos de la Organización de Estados Americanos a la Argentina en
1979, a cambio de que EE.UU. aprobase la salida de fondos del Banco
Export-Import (que estarían destinados al proyecto de Yacyretá) y que
quitara el embargo a las ventas comerciales y militares5.

diseñaron y se enviaron una serie de instrucciones a la embajada nortea-
mericana en Buenos Aires; y el Departamento de Estado desarrolló una
política interna de promoción de los derechos humanos. Las instrucciones
a la embajada indicaban que los funcionarios debían ponerse en contacto
con librepensadores, con los organismos de derechos humanos y con los
opositores para obtener información. Los funcionarios norteamericanos
debían utilizar sus contactos militares y de inteligencia para entender
cómo funcionaba la maquinaria de la represión. A partir de ese momento,
la embajada y el Departamento de Estado empezaron a contar con infor-
mación muy pertinente y atinada sobre lo que estaba sucediendo. Si bien
es cierto que durante el año 1976 EE.UU. contaba con otra información
sobre qué ocurría, era evidente el desinterés del gobierno norteamericano
en buscar las fuentes de información adecuadas.

Durante el período de Carter, el gobierno de EE.UU. produjo
informes y bases de datos (por ejemplo, la base de datos de F.A. “Tex”
Harris, oficial político de la embajada encargado de derechos humanos,
listaba entre 9.000 y 10.000 desaparecidos). A su vez, se recibieron testi-
monios y denuncias de organismos de derechos humanos; y se abrieron las
puertas de la embajada a las Madres de Plaza de Mayo. Por otra parte, se
desarrolló una agenda sobre cómo promover los derechos humanos.
Dentro de esta agenda, se establecieron mecanismos para presionar a los
militares y se promovió el derecho de opción (de los prisioneros a salir del
país). Además, se intentó determinar el número de detenidos por el Poder
Ejecutivo Nacional, de aumentar las libertades civiles, de normalizar y
regularizar la detención de personas, y de terminar con las desapariciones.
En el año 1979, la embajada trató de proveer información a las familias
sobre las desapariciones de sus seres queridos.

La situación descripta anteriormente se refiere a la época entre los años
1977 y 1979. Un documento de 1977 establece que si bien con anteriori-
dad los argentinos habían recibido señales mezcladas por parte de EE.UU.
con respecto a los derechos humanos, a partir de 1977 las políticas en
derechos humanos serían cruciales para las relaciones bilaterales entre
Argentina y EE.UU. El documento establece que: “En efecto, dando al
gobierno de Argentina la impresión de que tenía carta blanca para
perseguir al terrorismo, repetidas presentaciones de nuestra parte con
respecto a derechos humanos, por lo tanto, no fueron tomadas en serio. Es
importante persuadir al gobierno de Argentina de que EE.UU. es serio
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documentos dan cuenta de la relación de Patricia Derian con los organis-
mos de derechos humanos argentinos: los alentaba y les daba legitimidad.
En este sentido, su trabajo le proporcionó protección al trabajo de los
activistas de derechos humanos6.

NOTAS

1. Documento de la colección desclasificada sobre Argentina, “Human
Rights: The Key to Our Relations”, 4 de mayo de 1977.

2. Documento de la colección desclasificada sobre Argentina, “Human
Rights: The Key to Our Relations”, 4 de mayo de 1977.

3. Martin E. Andersen, Dossier Secreto:Argentina’s Desaparecidos and the
Myth of the Dirty War (Westview Press: 1993).

4. Documento de la colección desclasificada sobre Argentina, “A Time
to Support Argentina’s Videla”, 27 de septiembre de 1977.

5. El encuentro fue en Roma, durante la coronación del Papa. El autor
no ha podido encontrar documentos en la colección desclasificada sobre
Argentina que se refieran a este encuentro.

6. Documento de la colección desclasificada sobre Argentina, “The
Mothers of Plaza de Mayo”, 18 de abril de 1979.

Durante ese período y hasta 1979, ocurrieron muchas reuniones y
negociaciones paralelas. A fines de 1979 ocurrió lo que yo llamaría las
“secuelas de la política”: el desgaste que produjeron –para el
Departamento de Estado, la administración y la embajada– las políticas
adoptadas. Existía una presión muy intensa. Aparentemente, EE.UU.
había perdido cerca de 4.000 millones de dólares por las sanciones que le
había impuesto al gobierno argentino. Este monto incluía 3.000 millones
de dólares en ganancias potenciales que habrían obtenido si hubieran
recibido préstamos que les hubieran permitido ganar determinados con-
tratos, y cerca de 1.000 millones de dólares en préstamos directos y venta
de armamentos. En el año 1979 hubo un gran debate interno dentro del
Departamento de Estado. Raúl Castro, embajador norteamericano en
Argentina, Maxwell Chaplin, Vice Jefe de Misión en la Embajada, y un
grupo dentro del Departamento de Estado que trabajaban sobre América
Latina pensaban que, dado que la política de sanciones no había sido efec-
tiva en mejorar en la situación de los derechos humanos y la promoción
de la democracia en la Argentina, no había valido la pena. Por otra parte,
F.A. “Tex” Harris y otros que trabajaban con Patricia Derian en la
División de Derechos Humanos del Departamento de Estado pensaban
que la Administración Carter había sido muy condescendiente con Videla
porque lo consideraban un moderado y tenían una relación especial con
él. Este debate generó un quiebre, incluso en la embajada. Harris, de
hecho, reclamó que el Departamento de Estado no tenía una visión com-
pleta de las violaciones de derechos humanos en 1979 porque el 
embajador detuvo informes que él, el agregado militar de la embajada, y
otros quisieron hacerles llegar.

Otro debate importante es si la política de Carter fue o no efectiva para
promover los derechos humanos y la democracia en Argentina. No hay
una respuesta clara, pero tampoco hay duda de que la administración de
Carter tuvo la intención de promover los derechos humanos y la
democracia en Argentina; y que los esfuerzos fueron muy grandes. Hay
alrededor de cien casos de opción documentados, por los cuales el gobier-
no norteamericano presionó al gobierno argentino para salvar las vidas de
esas personas, sacarlas del país y llevarlas a EE.UU. A su vez, también exis-
tió un programa de refugiados y los funcionarios norteamericanos pro-
movieron llevar personas en riesgo a Suecia y a otros países de Europa.
Estas iniciativas permitieron salvar cientos de vidas. Por otra parte, los
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Lecciones recíprocas

HORACIO VERBITSKY

E l 16 de agosto de 2000 las Madres de Plaza de Mayo, las Abuelas de
Plaza de Mayo y el Centro de Estudios Legales y Sociales se
reunieron en Buenos Aires con la entonces Secretaria de Estado de

los EE.UU., Madeleine Albright, y le pidieron que abriera los archivos de
su país sobre los años de espanto. La canciller accedió. Para obtener el
mejor resultado de esa disposición favorable, el CELS celebró un conve-
nio con la ONG estadounidense National Security Archive, especializada
en la investigación sobre materiales públicos clasificados. Su labor había
sido muy eficaz en la desclasificación previa de documentos sobre Chile,
Guatemala y El Salvador. Esa experiencia enseñó que era preciso refinar la
búsqueda, de modo de no ir tras una aguja en un pajar. La calidad de la
pregunta anticipa la de su contestación.

Al cumplirse dos años de aquel encuentro, llegaron cuatro cajas de
documentos. Esta colección de documentos demuestra, entre otras cosas,
que lo ocurrido en la Argentina es responsabilidad de los argentinos. Por
supuesto, ha habido una enorme influencia de fuerzas externas, algunas
de las cuales aparecen mencionadas en los documentos. Francia aportó el
método de la tortura y la desaparición forzada de personas, EE.UU. el
contexto de la guerra fría, con un apoyo político claro a la dictadura
durante la gestión de Ford y Kissinger. Pero ni EE.UU. ni Francia son
responsables ni salvadores.

En las sucesivas reuniones del Secretario de Estado interino Charles W.
Robinson1 y del Secretario de Estado Kissinger con el canciller argentino
Guzzetti, está clarísimo que el gobierno de EE.UU. sabía todo lo que
estaba pasando en la Argentina. Robinson comparó la situación argentina
con un episodio de la historia de su Estado, California, y sostuvo: “En la
década de 1850, las fuerzas legales no eran suficientes, no eran adecuadas
y entonces la población organizó grupos vigilantes. Pero en mi país esto ya
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apurasen. La fecha que Kissinger pone como límite es diciembre de 1976
porque en enero de 1977 se reunía el nuevo Congreso norteamericano. El
nuevo Congreso podía condicionar el otorgamiento de créditos debido a
la Enmienda Harkin, y estaban pendientes los créditos del Banco
Interamericano de Desarrollo. Los listados de la Comisión Nacional de
Desaparición de Personas (CONADEP) muestran que la mitad de los
detenidos desaparecidos registrados por la CONADEP lo fueron después
de diciembre de 1976. Es decir, en el período en el cual la política de
EE.UU. cambió, en el período en el cual hubo presión para mejorar la
situación de los derechos humanos en Argentina, en el período en el cual
hubo control internacional. Entonces, uno podría decir que el cambio en
la política de EE.UU. no sirvió y no tuvo ningún efecto.

Sin embargo, no fue así. Por ejemplo, la presión del gobierno de
Carter permitió que en el año 1979 se produjera la visita de la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) de la Organización de
Estados Americanos a la Argentina. La publicación de su informe en 1980
fue un golpe demoledor, pero ya la presencia de la CIDH en la Argentina
hizo público y de forma inocultable un tema que la dictadura estaba ba-
rriendo debajo de la alfombra. El informe de la Comisión establece las vio-
laciones graves, masivas y sistemáticas de los derechos humanos durante
ese período; y en buena medida, es el principio del fin de la dictadura
aunque no sea la única causa. Si la dictadura hubiera durado más tiempo
habría seguido matando más gente y no hubieran podido esclarecerse los
crímenes ya cometidos, lo cual es crucial para la democracia argentina.

La Ley de Acceso a la Información (Freedom of Information Act – FOIA),
que ha permitido obtener la desclasificación de los documentos, es un
ejemplo que debe ser tenido en cuenta en Argentina. En este caso, hemos
conseguido documentos del Departamento de Estado, pero ni un sólo
documento de quienes más saben del tema: las agencias militares y de
seguridad. Cuando el diálogo se da en un nivel de confianza y de hori-
zontalidad, como puede darse entre los militares argentinos y las agencias
de seguridad, es cuando surge la información más interesante. Esto es evi-
dente en el caso de Chile. La FOIA no permite que un ciudadano
nacional o extranjero obligue a esas agencias a entregar la información que
no quieren entregar. Hay un margen de discrecionalidad muy grande. En
Argentina, la pelea es en pos de achicar el margen de discrecionalidad
sobre qué debe y qué no debe desclasificarse; y en los documentos

se ha olvidado, la gente ya no se acuerda de esto y tampoco sabe que cosas
similares ocurren en este momento en otros lugares del mundo”2. Eso es
una admisión rotunda de que sabían perfectamente que en ese momento
había grupos en Argentina que estaban actuando con cobertura estatal
pero en forma clandestina. En la reunión con Robinson participó también
el embajador Edwin Martin, un funcionario del Banco Mundial, quien
sostuvo que cuando “miembros de grupos religiosos violaran la ley es
esencial que no los hagan desaparecer. Debería bastar con arrestarlos y lle-
varlos a juicio”3. Robinson escuchó eso y comentó que “los EE.UU.
están ansiosos por cooperar con la Argentina”. Es impresionante el clima
de camaradería que imperaba entre los miembros del gobierno norteame-
ricano y el Canciller Guzzetti. Kissinger no sólo dice “Hay que apoyar a
los amigos”, sino que también dice: “Cuando venga el nuevo embajador
argentino, lo vamos a recibir como un amigo”4.

Este documento, de todos modos, tiene más importancia para EE.UU.
que para Argentina. En la Argentina se supo de inmediato lo sucedido en
esa reunión y el apoyo obtenido porque Guzzetti mismo lo informó a los
medios de comunicación. El documento desclasificado sólo prueba que
Guzzetti decía la verdad, pero no revela nada nuevo. En un momento,
cuando el embajador Hill se quejó de lo dicho por Guzzetti, el subsecre-
tario para asuntos interamericanos Harry Shlaudeman argumentó que
Guzzetti no hablaba bien inglés y había entendido mal el mensaje de los
funcionarios norteamericanos5. Los nuevos documentos prueban que no
fue así. Es importante para EE.UU. porque muestra cómo el Ministro de
Relaciones Exteriores asesoró a un país extranjero –al cual oficialmente el
gobierno de EE.UU. estaba presionando por determinados temas de su
política– sobre cómo tenía que hacer para engañar al Congreso de los
EE.UU. Por supuesto, Kissinger es un tigre que tiene manchas mucho
más grandes que ésa.

También es conveniente evaluar si el cambio de política del gobierno
norteamericano cuando asumió Jimmy Carter fue útil o no. El gobierno
republicano de Ford y Kissinger tiene una clara actitud de complicidad
con los militares argentinos, y el de Carter no. Aunque durante el perío-
do de Carter hubo entrega de armamentos a los militares, en líneas gene-
rales la actitud del gobierno de Carter es crítica y muy distinta de la del
gobierno republicano anterior. Guzzetti sostuvo en las reuniones men-
cionadas que necesitaban más tiempo y Kissinger le respondió que se
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fue otro día de ilusiones perdidas. Un cuarto de siglo más tarde,
demócratas y republicanos coinciden en un punto de extrema importan-
cia para nuestro país y éste es que la desaparición forzada de personas, las
torturas a detenidos y las ejecuciones clandestinas constituyen crímenes
contra la humanidad, que la comunidad internacional no consiente, bajo
ninguna circunstancia. Sin embargo, aquello que rige para la Argentina de
hace un cuarto de siglo también debería valer para los EE.UU. de hoy. La
Argentina puede decirle al gobierno republicano de EE.UU.: “Tengan
cuidado. No cometan los mismos errores que la dictadura argentina
cometió con la complacencia de un anterior gobierno republicano. No se
encharquen, no se enloden como lo hizo la dictadura argentina en aquel
momento, porque van a tener que responder en algún momento. Aunque
hoy parezca remoto, van a tener que responder”.

NOTAS

1. Acting Secretary Robinson era el Secretario de Agricultura y Asuntos
Económicos de EE.UU., y quedaba a cargo de la Cancillería cuando
Kissinger no estaba.

2. Memorandum de conversación desclasificado: “US-Argentine
Relations”, 6 de octubre de 1976.

3. Idem.
4. Memorandum de conversación desclasificado: “Secretary’s meeting

with Argentine Foreign Minister Guzzetti”, 7 de octubre de 1976.
5. Secret State 262786. Guzzetti’s visit to the U.S., 22 de octubre de 1976.
6. Christopher Hitchens, The trial of Henry Kissinger, (Verso Books: 2001)

p. 1-2.

desclasificados, qué información puede tacharse de los documentos y cuál
no. Por ejemplo, en el caso de Chile, la diferencia es notable. Hubo docu-
mentos que ya se conocían desde hace diez o quince años, y que
volvieron a desclasificarse con menos tachaduras. El sentido del documen-
to cambió porque surge información que no se conocía anteriormente.

Por otra parte, en los documentos del Departamento de Estado, por
ejemplo, cuando quien habla con los militares argentinos es el funcionario
de seguridad regional James J. Blystone, surge un dato imprescindible para
el esclarecimiento del secuestro de la compañera de Mónica Pinus de
Binstock y Horacio Campiglia, quienes fueron secuestrados en Brasil
como parte del “Plan Cóndor”. En uno de los documentos un fun-
cionario del Batallón 601 de Inteligencia le informa al funcionario
Blystone cómo, cuándo, dónde y con participación de quién había sido el
secuestro. Por supuesto, es difícil convertir esto en una prueba judicial,
pero existe una causa abierta donde se incorporó ese documento, que ha
sido uno de los fundamentos de las prisiones preventivas dictadas contra
algunos agentes de la dictadura.

Si hablamos de las relaciones bilaterales entre Argentina y EE.UU.,
podemos ver el pasado desde la perspectiva del presente pero también
enriquecer las relaciones actuales con la experiencia del pasado.
Actualmente, hay una conciencia universal que no existía en aquel
momento sobre qué significan los crímenes de lesa humanidad. El perio-
dista Christopher Hitchens cuenta que el día que detuvieron a Pinochet
en Londres por orden del juez Garzón, él estaba con su editor, que era el
mismo de Kissinger. En ese momento llamó Kissinger por teléfono.
Acababa de leer en el New York Times sobre la detención de Pinochet. Por
lo que Hitchens escuchó de la conversación, Kissinger transpiraba ese
día6. Esto tiene que ver con el rechazo al Tribunal Penal Internacional,
que Clinton había firmado antes de dejar el gobierno, y que Bush
desconoció. En ese sentido, Argentina tiene algo que agradecer y algo que
advertir. Luego de que hicimos la solicitud de desclasificación, Colin
Luther Powell reemplazó en la cancillería a Madeleine Albright. Luego de
los atentados del 11 de septiembre de 2001, el gobierno de Washington
hizo de la denominada “guerra contra el terrorismo” el eje de su política
exterior e interior. Si algún dinosaurio de las pampas creyó que esas
novedades permitirían alguna suerte de reivindicación de la guerra sucia
militar contra la sociedad argentina, el de la entrega de los documentos
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CAPÍTULO 4

La responsabilidad de la sociedad argentina
en la “guerra sucia”

ARIEL C.ARMONY

A sí como Henry Kissinger dio luz verde a los militares argentinos1,
importantes sectores de la sociedad argentina dieron su propia luz
verde a la dictadura. Mientras que una parte de la sociedad se

opuso al proyecto represivo desde un principio, otros sectores lo acep-
taron, viéndolo como justificado y hasta necesario. Esta doble faceta de la
sociedad argentina ha sido poco estudiada. Los documentos desclasificados
por el Departamento de Estado de EE.UU. son valiosos para completar el
trabajo del movimiento de derechos humanos, pero también aportan
información sobre la cara oscura de la sociedad argentina durante el últi-
mo gobierno militar. No existe un documento revelador, sino que los
documentos deben ser estudiados en forma acumulativa para identificar
ciertas tendencias sobre temas específicos. Al recrear conversaciones y
reuniones privadas, los documentos ofrecen una mirada desde adentro,
que ilumina la historia de este período. Este es un tema muy complejo y
vasto, por lo que tratarlo breve y esquemáticamente no es lo más adecua-
do. Por lo tanto, debido a la limitación de espacio, la base de este trabajo
serán los documentos de 1976, antes de la llegada de Jimmy Carter al
gobierno de EE.UU.

Varios documentos mencionan que amplios sectores de la sociedad
argentina, especialmente de las clases media y alta, aprobaron el esfuerzo
antisubversivo. Según los documentos, muchos argentinos no dudaban en
expresar apoyo a los diplomáticos norteamericanos. Sin embargo, no se
trataba solamente de los sectores de gran poder económico que estaban
generalmente cercanos a la embajada de los EE.UU., sino también de
figuras políticas o religiosas. Aunque a lo largo de 1976 la embajada decía
notar un aumento en la crítica al gobierno argentino por parte de figuras
políticas, de la Iglesia y periodistas, recalcaba que éstos y otros actores
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mente ante una condena de EE.UU., y que la verían como una interven-
ción inadmisible en los asuntos internos de Argentina.

El consejero político hace una lectura de la reunión muy interesante.
En su opinión, quedaba claro que el interés de los líderes peronistas en
prevenir una condena de EE.UU. por violaciones a los derechos humanos
resultaba, en gran parte, de consideraciones tácticas de carácter político.
Es decir, si la condena producía una reacción nacionalista y, por lo tanto,
un apoyo masivo y abierto al régimen militar, sería más difícil lograr que
el gobierno buscara una apertura hacia los peronistas, para que lo ayu-
daran a sostener el apoyo de la población. En la narración del consejero
político no se menciona un interés por parte de los líderes peronistas en
buscar una apertura democrática, sino un deseo de jugar un papel activo
en el gobierno de Videla.

Los documentos también son interesantes porque muestran aspectos
nuevos, o más matizados, del papel que tuvo la jerarquía de la Iglesia
Católica durante esos años5. La mayoría de la jerarquía eclesiástica jugó un
papel público lamentable durante el período militar. Sin embargo, los docu-
mentos desclasificados muestran de qué manera la línea conservadora del
Episcopado Católico, es decir, los obispos que tuvieron un papel de lide-
razgo en la Iglesia durante los años del Proceso, llevaron a cabo un juego
casi esquizofrénico. Se enfrentaron con el régimen militar en lo privado, y
fueron tímidamente cómplices en el ámbito público. En varios documen-
tos se habla de encuentros de mucha tensión entre cardenales como Juan
Carlos Aramburu y Raúl Primatesta con la plana mayor del Proceso — los
miembros de la Junta Militar y el General Albano Harguindeguy. Por
ejemplo, en algunos encuentros los líderes del Episcopado explicaban a los
militares que estaban muy bien informados sobre el aparato de represión y
les exigían que las fuerzas de seguridad cesaran de matar ciudadanos6.

Es evidente que los líderes de la Iglesia se movían entre la necesidad de
responder, por un lado, a los conflictos internos dentro del cuerpo episco-
pal y a los vínculos ideológicos entre la Iglesia y las Fuerzas Armadas; y
por el otro lado, a la presión de dar respuesta a los familiares de las vícti-
mas y de condenar moralmente las aberraciones cometidas por las fuerzas
de seguridad. En los documentos, especialmente los de 1976, es claro que
los norteamericanos estaban perplejos ante este comportamiento bifronte.
El análisis de la embajada enfatiza el marcado contraste entre el tono duro
de los líderes de la Iglesia en sus conversaciones privadas con el gobierno

civiles habían expresado claramente que estaban dispuestos a ignorar las
acciones del gobierno por un tiempo, mientras las Fuerzas Armadas lleva-
ban adelante un esfuerzo fuera de la legalidad para eliminar “al terrorismo
de extrema izquierda”2. Aunque preocupados por los excesos, la mayoría
de los líderes con quienes la embajada estaba en contacto permanecían
dispuestos a confiar en Videla y esperaban que actuara para moderar los
excesos. El consenso era que si Videla y el grupo moderado en el gobier-
no fracasaban, serían reemplazados por sectores “duros” del Ejército, que
eran aun menos aceptables.

Ejemplificando esta situación, Deolindo Bittel, presidente del partido
peronista, sostuvo en una reunión en la embajada norteamericana en agos-
to de 1976 que: “Balbín y yo estamos de acuerdo en que sería una irres-
ponsabilidad querer el fracaso del gobierno de Videla, porque lo que
seguiría sería sin duda peor. Por supuesto que deben hacerse rectifica-
ciones, pero sería una mala idea presionar a Videla tan fuertemente que
empujáramos a su gobierno al fracaso”3. Ni los peronistas ni los radicales
acusaban a Videla de mala fe. Por el contrario, sostenían que los problemas
eran el resultado de su imposibilidad de controlar al aparato represivo. En
un documento se habla de una reunión en diciembre de 1976 realizada en
la casa del consejero político de la embajada norteamericana con líderes 
del partido peronista (quienes habían ocupado importantes cargos públicos
en el gobierno civil depuesto por los militares): Bittel, Italo Luder,
Roberto Ares, Enrique Osela Muñoz, Antonio Dib y Américo
Grossman4. Según el racconto del consejero político, los peronistas parecían
acordar en cuatro puntos centrales. Primero, que existían excesos
deplorables en la campaña del gobierno contra las guerrillas. Segundo, que
pese a eso, el gobierno de Videla era probablemente la mejor opción para
el país por el momento. Tercero, que el interés de EE.UU. en los derechos
humanos los había sorprendido como algo nuevo y positivo. Y cuarto, que
a pesar de aprobar el interés de EE.UU. por los derechos humanos en
Argentina, los líderes peronistas coincidían en que una condena pública del
Congreso norteamericano o de la Casa Blanca al gobierno argentino, no
sería bien recibida en Argentina, y sería una medida decididamente con-
traproducente. Tal condena, según estos dirigentes, desencadenaría un
apoyo masivo de la población al gobierno militar, fortaleciéndolo, y por lo
tanto, debilitando a los sectores democráticos. Es más, estos mismos diri-
gentes aclararon a los norteamericanos que ellos reaccionarían negativa-
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internos de Argentina y censuraron al Congreso de los EE.UU. por
favorecer al enemigo comunista.

En síntesis, los documentos nos ayudan a tener una visión más comple-
ta del papel asumido por parte de la dirigencia política, la jerarquía de la
Iglesia Católica, la prensa y otros sectores de la sociedad (tal como grupos
del empresariado, sobre lo cual no puedo extenderme en este breve traba-
jo). Algunos de estos actores asumieron una postura cómplice con el régi-
men de Videla o intentaron detener la condena pública a la Argentina por
parte de sectores del gobierno norteamericano. Otros llevaron adelante un
accionar bifronte, cuyo impacto aún no está claro. Varias de estas posi-
ciones se debían a una evaluación de las ventajas que algunos de estos gru-
pos podían obtener de su relación con las Fuerzas Armadas –esto es, el
cálculo estratégico no estaba guiado por consideraciones morales, sino por
intereses particulares.

Esta reseña histórica no debe entenderse como un intento de culpar a
ciertos grupos o individuos, sino como un intento de introspección en la
responsabilidad de la sociedad. Los dirigentes políticos, religiosos y
empresariales, los medios de comunicación y los formadores de opinión
son parte de la sociedad, y expresan la opinión de grandes sectores de esa
sociedad. La sociedad argentina, entonces, aceptó en gran medida la
represión ilegal como una forma de orden, que ofrecía alivio, tranquilidad
y certidumbre. En este sentido, para una parte significativa de la sociedad,
la mano dura –es decir, el orden impuesto al margen de la ley– era conve-
niente. Importantes sectores sociales eligieron el apoyo, o la pasividad,
frente a la dictadura. No fue por coerción, obediencia ciega o por temor,
sino porque servía, al menos momentáneamente, a sus intereses. Ahora
sabemos bien que las consecuencias del guiño de aprobación, o de la
indiferencia, pueden ser catastróficas para una sociedad. Por eso estos
documentos también sirven para la introspección. Sirven para ese cacero-
lazo ante el espejo, que la sociedad argentina se debe a sí misma9.

NOTAS

1. Ver presentación de John Dinges en esta publicación.
2. Telegrama, embajada de los EE.UU. en Buenos Aires al Departmento

de Estado, “Human Rights: Voices of Concern Beginning to be Heard”, 30
de agosto de 1976.

militar, y su postura neutral, cautelosa y excesivamente blanda en público.
Tanto el liderazgo de la Comisión Episcopal argentina, como el Nuncio
Apostólico Pio Laghi coincidían en la vía de la diplomacia silenciosa. La
dirigencia del Peronismo también apoyaba esta estrategia, tal como lo
expresó Luder en la reunión en casa del consejero político de la Embajada
norteamericana7. Tal como lo expresaban los dirigentes políticos, los
líderes religiosos sostenían que los EE.UU. debían ser muy cautelosos en
ejercer presión sobre el gobierno argentino por las violaciones a los dere-
chos humanos. Demasiada presión, sostenían, debilitaría al gobierno de
Videla y tomarían el poder los generales más extremistas. En ese caso, la
situación de los derechos humanos empeoraría.

Ahora bien, la embajada norteamericana consideraba falso el argumen-
to que Videla era un dique de contención8. Los norteamericanos expresa-
ban serias dudas de que Videla pudiera o quisiera controlar el aparato
represivo. El análisis hacía hincapié en que Videla no iba a controlar las vio-
laciones a los derechos humanos si creía que esa decisión podía generar un
quiebre dentro de las Fuerzas Armadas o problemas con el aparato policial.
Es decir, se pensaba que Videla iba a tolerar los excesos por parte de las
fuerzas de seguridad, porque dependía de ellas para derrotar a las guerrillas.
Tanto “duros” como “blandos” compartían ese objetivo.

Tal como señalé al comienzo, es importante recordar que Kissinger
avaló los buenos resultados obtenidos por los militares argentinos y alentó
al gobierno de Videla a terminar rápido la lucha antisubversiva. Mientras
que debemos repudiar la luz verde de Kissinger, también debemos tener
en cuenta que una parte importante de la sociedad argentina tuvo una
reacción negativa al activismo de algunos sectores del gobierno norteame-
ricano, especialmente miembros del Congreso de EE.UU., para reducir
las violaciones a los derechos humanos en nuestro país. Por ejemplo, los
diarios porteños reaccionaron negativamente a las audiencias públicas
sobre la situación de los derechos humanos en Argentina, que se llevaron
a cabo en el Congreso de los EE.UU. en septiembre de 1976. Los diarios
más importantes sostenían que el interés norteamericano en los derechos
humanos era, o bien fruto de una campaña internacional de la izquierda
para desprestigiar a nuestro país, o bien resultado de la irresponsabilidad
de la política eleccionaria en los EE.UU. Tanto La Nación como el Buenos
Aires Herald –que era un diario crítico de las violaciones a los derechos
humanos– condenaron la intromisión norteamericana en los asuntos
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CAPÍTULO 5

Panel 1 — Período de preguntas y 
respuestas

E n el primer período de preguntas y respuestas se trataron tres temas.
Horacio Verbitsky aclaró que existe una causa judicial abierta en
Argentina por los crímenes del Batallón 601 de Inteligencia, y es la

instruida por el Juez Federal Claudio Bonadío.
El público mostró interés en saber si existe interés en continuar el tra-

bajo de desclasificación, y de existir éste, sobre qué temas sería. Carlos
Osorio sostuvo que el National Security Archive (NSA) y el CELS
realizaron una petición muy amplia al Departamento de Estado en el año
2001. La lista de temas en ese pedido de desclasificación incluye, por
ejemplo, un pedido de información sobre perpetradores y sobre centros
clandestinos de detención. A su vez, presentaron, para cada caso, una peti-
ción de FOIA (de libre acceso a la información). A medida que las inves-
tigaciones producen información nueva, las organizaciones presentan una
nueva petición. Dado que esta lista fue creciendo, las instituciones están
en este momento a la espera de 400 respuestas. Osorio ejemplificó el tra-
bajo realizado haciendo referencia a una investigación que proporcionó
información sobre el Batallón 601 y la “reunión central”. La reunión cen-
tral era una estructura de comando dentro del Batallón 601, que coor-
dinaba fuerzas de tarea. Luego de tomar conocimiento de esto, el NSA
presentó una petición sobre ese tema. Según Osorio, el NSA busca ilustrar
la política de EE.UU.; y por ello continúan en la búsqueda de documen-
tos –como el que trata sobre Kissinger presentado en esta reunión, y otro
documento sobre una conversación entre Guzzetti y Kissinger en
Santiago, que fue solicitado hace un tiempo. Ariel Armony rescató que
algunos descubrimientos con respecto a la Argentina son utilizados actual-
mente para generar justicia en otros países. Utilizó el ejemplo de un caso
judicial contra un alto oficial hondureño, que posiblemente tendrá lugar
en EE.UU. Los abogados que defienden a un grupo de víctimas de la
represión en Honduras hacen hincapié en la influencia que tuvieron los

3. Memorándum, embajada de los EE.UU. en Buenos Aires, Dolores
Rossi a G. J. Whitman, “Gwenda Loken López”, 27 de agosto de 1976.

4. Memorándum de conversación, embajada de los EE.UU. en Buenos
Aires, W. Smith a Charles Bray, “Discussion with Peronist Leaders”, 8 de
diciembre de 1976.

5. Telegrama, embajada de los EE.UU. en Buenos Aires al Departamento
de Estado, “Church Leaders Call on President Videla”, 26 de julio de 1976.

6. Telegrama, embajada de los EE.UU. en Buenos Aires al Departmento
de Estado, “Nuncio’s Views on Situation in Argentina”, 17 de septiembre
de 1976.

7. Memorándum de conversación, 8 de diciembre de 1976, op.cit.
8. Telegrama, 30 de agosto de 1976, op.cit.
9. Véase Orlando Barone, “Cacerolazos ante el espejo”, La Nación, 3 de

febrero de 2002.
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militares argentinos en la profesionalización del aparato represivo hon-
dureño. Armony concluyó que el acceso a nuevos documentos sobre el
período de la “doctrina de la seguridad nacional” tiene ramificaciones en
todo el continente.

Finalmente, el público expresó interés en los documentos que per-
miten evaluar el papel de la dirigencia peronista y radical en los primeros
años del régimen militar. Según Armony, esos documentos están en la
colección. Existen documentos que contienen citas textuales de impor-
tantes dirigentes políticos y extensas descripciones de reuniones privadas
en la embajada norteamericana. Armony enfatizó la necesidad de conti-
nuar estudiando la colección de documentos sobre Argentina para poder
dilucidar este tema en mayor detalle y de esta forma abrir un debate
amplio sobre la responsabilidad de la sociedad argentina en el período de
la “guerra sucia”.

CAPÍTULO 6

El Congreso de EE.UU. y Argentina:
Derechos humanos y asistencia militar1

CYNTHIA J.ARNSON*

C ualquier estudio sobre la política exterior de EE.UU. hacia
Argentina durante la guerra sucia de los años ‘70 estaría incomple-
to sin una referencia a las acciones del Congreso norteamericano.

En 1977, y a pesar de las objeciones de la administración de Carter, un
grupo de demócratas de la Cámara de Representantes y del Senado empu-
jó algunas leyes con el fin de terminar la asistencia militar a Argentina. La
historia de ese esfuerzo va más allá de la evidencia de las atrocidades
cometidas por el gobierno militar argentino, y la resonancia de esos abusos
en el Capitolio. Como tal, la historia refleja las prioridades cambiantes de
la política exterior de EE.UU. y el rol resurgido del Congreso durante un
período crítico en la historia de la Guerra Fría: el fin de la Guerra en
Vietnam. Esto permitió que los derechos humanos se convirtieran, bajo
ciertas circunstancias, en un tema de prioridad nacional, particularmente
en América Latina, donde los intereses estratégicos de EE.UU. eran con-
siderados por muchos relativamente bajos.

Aun antes de que los últimos oficiales norteamericanos hubieran sido
evacuados de Saigon en 1975, el Congreso comenzó a cuestionar algunas
asunciones básicas de la política exterior de EE.UU. A lo largo del período
posterior a la Segunda Guerra Mundial, la política exterior norteamericana
vio al mundo en vías de desarrollo a través del lente de la lucha este-oeste y
del esfuerzo global para limitar el poder soviético2. ¿Qué cambió como
resultado de Vietnam? El principal concepto relevante para Argentina fue
que los aliados norteamericanos no podían ser elegidos simplemente sobre la
base de su anticomunismo, con independencia de cómo los gobiernos trata-
ban a sus propios ciudadanos. Al final de la década del ‘60 y al principio de
los ‘70 –mientras la oposición a la guerra aumentaba y la evidencia de co-
rrupción y prácticas abusivas del gobierno de Vietnam del Sur se multiplica-
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resultado de éste y otros abusos de la inteligencia5, en 1975 tanto la Cámara
de Representantes como el Senado llevaron adelante audiencias sobre las
actividades de la CIA. El panel del Senado, presidido por el senador Frank
Church (demócrata de Idaho), concluyó que EE.UU. estaba involucrado en
“una escala masiva” en los esfuerzos para prevenir la elección de Allende en
1964, y había intentado fomentar un golpe militar para evitar que Allende
asumiera la presidencia cuando fue elegido en 1970. Entre 1970 y el derro-
camiento de Allende en 1973, EE.UU. gastó ocho millones de dólares en la
oposición a su presidencia6. Las investigaciones sobre los abusos cometidos
por la CIA en Chile y en otros lugares contribuyeron al éxito de los esfuer-
zos en ambas Cámaras hacia establecer comités permanentes para supervisar
las actividades de inteligencia llevadas a cabo por el Poder Ejecutivo.

A medida que las condiciones en materia de derechos humanos en el
Hemisferio fueron deteriorándose, un subcomité de la Cámara de
Representantes llevó adelante audiencias sobre la situación de los derechos
humanos en numerosos países de Latinoamérica. Estas audiencias fueron
un hito. A partir de 1973, el Subcomité de Organizaciones
Internacionales del Comité de Relaciones Exteriores7, presidido por Don
Fraser (demócrata de Minnesota), examinó la situación de los derechos
humanos en Chile, Nicaragua, El Salvador, Guatemala, Argentina, Cuba,
Uruguay y Paraguay, entre otros. Para ello, llamaron como testigos tanto a
representantes de los gobiernos, como a prominentes jueces, periodistas,
y políticos latinoamericanos exiliados; y a representantes de la Iglesia y de
organizaciones de derechos humanos en EE.UU.8 La evidencia recogida
durante estas audiencias empujó los esfuerzos de la Cámara de
Representantes –algunos de ellos exitosos– para cortar la asistencia
norteamericana a los regímenes que violaban derechos humanos; por
ejemplo Chile, Uruguay, Nicaragua y Argentina. Los esfuerzos de los
liberales para limitar la asistencia a las dictaduras de derecha eran equipara-
bles a los esfuerzos de los conservadores para prohibir cualquier tipo de
asistencia a los regímenes de izquierda o Marxistas, incluyendo aquéllos
que habían llegado al poder como resultado del retiro de EE.UU. del sud-
este asiático. Algunos de estos conservadores veían la asistencia externa
como un gasto innecesario del dinero proveniente de impuestos pagados
por ciudadanos norteamericanos. Apoyaban las restricciones basadas en el
respeto a los derechos humanos como una manera de reducir la totalidad
de gastos en asistencia externa. Por lo tanto, muchas iniciativas en materia
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ba– surgió un nuevo concepto. No sólo podía objetarse moralmente el
apoyo a gobiernos antidemocráticos porque asociaba al gobierno norteameri-
cano con regímenes censurables, sino que también iba contra los intereses
norteamericanos porque los gobiernos que se mantenían en el poder a través
de la supresión de los derechos de sus individuos eran inherentemente inesta-
bles. La preocupación sobre la configuración interna de otros estados no era
un tema enteramente nuevo para la política exterior de EE.UU., pero en el
ambiente cínico y amargo generado por la Guerra en Vietnam, los derechos
humanos eran, para algunos, el antídoto para la realpolitik geopolítica y
amoral que había llevado al fiasco en el sudeste asiático.

En el ámbito interno, el escándalo del Watergate proveyó fuerza adi-
cional al surgimiento de los derechos humanos como un principio clave de
la política exterior. La elección de 1974 –llevada a cabo tres meses después
de que el Comité Judicial recomendó el juicio político del Presidente
Nixon– trajo al Congreso a la mayor cantidad de demócratas electos desde
1948. La mayoría de ellos era más joven, estaba profundamente influenciada
por el movimiento anti-guerra y llegó al poder, en gran medida, por haber
realizado una campaña “contra el sistema”. Los “bebés del Watergate”,
como era llamado este grupo, impulsaron reformas en el Congreso que lo
democratizaron y descentralizaron el poder. Muchas de las iniciativas legisla-
tivas sobre derechos humanos de mediados y fines de los ‘70 fueron dirigi-
das y sostenidas por miembros de este grupo anti-establishment.

Eventos específicos en América Latina ayudaron a moldear la agenda
legislativa emergente en materia de derechos humanos; principalmente, el
golpe militar en 1973 contra el presidente chileno Salvador Allende y la
subsiguiente ola de terror llevada a cabo por el  Estado contra supuestos
opositores al régimen. Entre 1973 y 1976, el Congreso, liderado por el
senador Edward Kennedy (demócrata de Massachussets), limitó la asistencia
norteamericana a Chile, y eventualmente prohibió la asistencia militar3.
Estos esfuerzos no sólo fueron producto de los informes sobre la crueldad
incesante del gobierno del General Augusto Pinochet, sino también de las
revelaciones –aparentemente, en primer lugar al Congreso y luego en los
medios de comunicación norteamericanos– de la complicidad de EE.UU.
en el derrocamiento de Allende. A partir de septiembre de 1974, el perio-
dista Seymour Hersh del New York Times publicó una serie de artículos que
exponían el rol de la Agencia Central de Inteligencia de EE.UU. (CIA, por
sus siglas en inglés) en la desestabilización del gobierno de Allende4. Como
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Durante los primeros años de las políticas de Carter, las visiones de la
administración y del Congreso sobre cuál era la mejor manera de pro-
mover los derechos humanos eran frecuentemente opuestas. Esta lucha se
desarrolló simultáneamente dentro del Poder Ejecutivo. La administración
buscó proteger sus prerrogativas y preservar el máximo control y flexibili-
dad sobre cómo implementar la política exterior. La temática de “no atar
las manos del presidente” surgió con frecuencia en las relaciones entre los
Poderes Legislativo y Ejecutivo. Algunos liberales del Congreso, horro-
rizados por las violaciones a los derechos humanos en el exterior, bus-
caron asegurar que la asistencia de EE.UU., particularmente la militar, no
fuera utilizada por regímenes opresivos para aumentar la represión contra
sus ciudadanos. Ciertos moderados y conservadores objetaron señalar
algunos países sobre la base de sus prácticas en materia de derechos
humanos cuando otros países, con prácticas similares pero que eran con-
siderados importantes para la seguridad nacional de EE.UU., continuaban
recibiendo apoyo. Dado que los debates legislativos sobre la finalización de
la asistencia militar a la dictadura argentina revelaron todas estas co-
rrientes, es un caso iluminador sobre la política norteamericana de dere-
chos humanos durante los peores años de la guerra sucia en Argentina.

Para entender lo sucedido en el Congreso en relación con Argentina en
1977, uno debe entender con anterioridad el procedimiento a través del
cual se aprueba la asistencia a otros países. Hay dos etapas. La primera,
supervisada por el Comité de Relaciones Internacionales de la Cámara de
Representantes y el Comité de Relaciones Exteriores del Senado, autoriza
al Poder Ejecutivo a gastar dinero, estableciendo en la ley las condiciones
básicas bajo las cuales la asistencia puede ser otorgada. El segundo paso
involucra a los Comités de Asignaciones de ambas Cámaras (y, más impor-
tante aún, sus respectivos Subcomités de Operaciones Exteriores) y se
ocupa de asignar ese dinero a un determinado año fiscal. Pueden incluirse
condiciones a la provisión de asistencia tanto en el momento de autorizar
la partida como en el momento de asignarla a un determinado año fiscal,
pero por definición, aquellas condiciones que se aplican en el segundo caso
solamente duran un año: esto es, la duración de la legislación.

Las enmiendas que limitaron o terminaron con la asistencia militar a
Argentina fueron incluidas en la autorización y en la asignación de fondos
en 1977. La ley de asignación de fondos para asistencia externa (Foreign
Aid Appropriations Bill), debatida en el Congreso entre mediados y fines de
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de derechos humanos de los años ‘70, particularmente aquellas legisla-
ciones sobre asistencia externa que utilizaban el lenguaje de los derechos
humanos globales, prosperaron como resultado de una “alianza impura”
entre los liberales y los conservadores, que abogaban a favor de la protec-
ción de los derechos humanos por distintos motivos.

Antes de que Carter asumiera la presidencia en 1977, el Congreso ya
había colocado los derechos humanos en el mapa de la política exterior a
través de numerosas iniciativas que tenían relevancia directa para
Latinoamérica. Éstas incluían9:
• La aprobación de la sección 502B de la Ley de Asistencia Externa

(Foreign Assistance Act) en 1974, que obligaba al Poder Ejecutivo
“salvo circunstancias extraordinarias” a reducir o terminar con la asis-
tencia militar a gobiernos que llevaban adelante “un patrón consis-
tente de violaciones masivas a derechos humanos reconocidos inter-
nacionalmente”. En 1976, el Congreso reforzó esa provisión, estipu-
lando que “ninguna asistencia en materia de seguridad puede serle
provista a ningún estado” cuyo gobierno haya cometido violaciones
masivas a los derechos humanos. En “circunstancias extraordinarias”
el Presidente podía proveer asistencia, pero el Congreso podía blo-
quearla a través de una resolución conjunta, requiriendo la firma del
Presidente. La legislación de 1976 también requirió que el
Departamento de Estado reportase anualmente sobre las prácticas de
derechos humanos de los países que recibían asistencia de EE.UU., y
creó la Oficina de Derechos Humanos y Asuntos Humanitarios den-
tro del Departamento de Estado. Las iniciativas para fortalecer la sec-
ción 502B continuaron hasta 1978;

• La adopción en 1974 de la prohibición de asistencia y entrenamiento
por parte de EE.UU. para las fuerzas policiales de otros países10; y

• La aprobación en 1975 de la sección 116 de la Ley de Asistencia
Externa11, que prohibió la asistencia económica a los países que prac-
ticaban “un patrón consistente de violaciones masivas a los derechos
humanos reconocidos internacionalmente”, excepto que la asistencia
económica beneficie directamente a personas carenciadas12.

Por lo tanto, cuando el presidente Jimmy Carter asumió la presidencia
en 1977 y sostuvo que los derechos humanos serían un elemento central
de la política exterior de EE.UU., lo hizo luego de varios años de activis-
mo en el Congreso.
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como contraprestación, le ofrece a EE.UU. la posibilidad de mejores
comunicaciones con los militares argentinos, quienes siempre han influencia-
do los eventos en su país y ahora son el sector dominante”14 [énfasis agregado].

La administración de Carter cambió los parámetros del debate al señalar
a Argentina, junto con Uruguay y Etiopía, como ejemplos de países que
debían ser criticados públicamente por sus prácticas en temas de derechos
humanos. Carter asumió la presidencia declarando que “nuestro compro-
miso con los derechos humanos debe ser absoluto”15. Apenas un mes luego
de su asunción, el Secretario de Estado Cyrus Vance anunció que la adminis-
tración iba a reducir los créditos para Argentina para comprar armamento
de 36 millones a 15 millones de dólares; menos de la mitad de la cantidad de
dinero propuesta por la administración Ford en sus últimos meses. Como
consecuencia de este anuncio, Argentina, junto con Brasil, El Salvador, y
Guatemala, rechazaron la asistencia de EE.UU., alegando que la crítica
respecto de las violaciones a los derechos humanos constituía una interfe-
rencia en sus asuntos internos. Estos rechazos llevaron a que varios Comités
legislativos quitaran –de la legislación pendiente sobre asistencia externa–
fondos que habían sido destinados para créditos para la compra de arma-
mento. Sin embargo, los esfuerzos para diseñar una prohibición más amplia
a la asistencia militar a Argentina continuaron durante gran parte de 1977.

El primer esfuerzo para finalizar la asistencia militar a Argentina tuvo lugar
el 23 de mayo de 1977 en la Cámara de Representantes. Mientras se estudia-
ba la ley que autorizaba la asistencia militar (International Security Assistance Act
of 1977), el representante Gerry Studds (demócrata de Massachussets) pro-
puso adoptar una enmienda que prohibiera otorgar fondos para entre-
namiento militar, así como la venta de armamento, privada e interguberna-
mental, ya sea en efectivo o con crédito. Llamó a Argentina el “régimen
individual más represivo que recibe asistencia a través de esta ley”16 y argu-
mentó que no podía siquiera “comenzar a enumerar ejemplos de asesinatos,
represión y tortura” llevados adelante por el gobierno militar desde el golpe
de marzo de 1976. Luego, haciendo referencia al impacto concreto de la asis-
tencia norteamericana, enumeró algunos de los fines de la asistencia de
EE.UU.: contrainsurgencia urbana, inteligencia militar y técnicas de interro-
gación. Además, reveló que el jefe del Servicio de Inteligencia del Estado
(SIDE) había recibido entrenamiento de EE.UU. en Fort Leavenworth,
Kansas17. Studds desafió a sus colegas –a través de un discurso apasionado– a
demostrar de qué manera “más entrenamiento de los militares de un gobier-
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1977, eliminó los créditos militares y los fondos de entrenamiento para el
año fiscal 1978, que comenzó el 1° de octubre de 1977 y terminó el 30 de
septiembre de 1978. La ley de autorización de asistencia externa (Foreign
Aid Authorization Bill) también debatida durante gran parte de 1977, ter-
minó con toda asistencia y créditos a partir del año siguiente; esto es,
después del 30 de septiembre de 1978 (comienzo del año fiscal 1979). Los
bienes “en las tuberías” –cuya entrega ya había sido contratada pero aún
no había sido realizada– quedaron exceptuados de estas limitaciones. Por
lo tanto, Argentina sufrió dos cortes de asistencia militar en ese momento.
Una prohibición que afectó el entrenamiento militar y los créditos para la
venta de armamento entró en efecto en octubre de 1977, y una prohibi-
ción aún más amplia entró en efecto exactamente un año después.

ARMANDO EL ESCENARIO

Antes de que los distintos comités legislativos consideraran la asistencia
externa en 1977, diversas iniciativas de la administración ya le habían dado
forma a las acciones del Congreso. En diciembre de 1976, de acuerdo con
la ley de 1976 que exigía que el Poder Ejecutivo informara sobre las
condiciones de derechos humanos en los países que recibían asistencia de
EE.UU., la administración Ford emitió un informe secreto sobre la
situación de los derechos humanos en Argentina y otros cinco países.
Luego, este informe fue hecho público a pedido del Congreso13. Nueve
meses después del golpe militar en Argentina que inició una ola de terror
estatal, la evaluación de la administración Ford enfatizó violaciones de
derechos humanos cometidas tanto por terroristas de la derecha como de
la izquierda. A pesar de que el informe reconocía la suspensión del habeas
corpus y la detención indefinida de sospechosos, pretendía minimizar la
responsabilidad directa de los militares en los abusos cometidos. De acuer-
do con el informe, los gobiernos de Isabel Perón y del General Jorge
Videla habían sido “aquiescentes con respecto a las violaciones atribuibles
a personas asociadas con el gobierno”. Para continuar con una relación
militar de largo plazo con Argentina, la administración de Ford solicitó
que se entregara a Argentina un crédito de 36 millones de dólares para
comprar armamento y 700,000 dólares para entrenamiento militar para el
año siguiente. Según la administración, la asistencia militar de EE.UU.
“orienta a los militares argentinos profesionalmente hacia EE.UU.... [y]
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de Nueva York), el republicano de mayor rango en el Subcomité en
Asuntos Interamericanos, citó al Subsecretario de Estado Terence
Todman, quien, ante el subcomité, argumentó que “es mejor dejarnos la
flexibilidad de usar los métodos en el momento que mejor sirvan para
conseguir” los objetivos en materia de políticas24.

La enmienda Studds falló por 187 votos contra 200, pero el margen
angosto de 13 votos significaba que había un pequeño grupo de “indecisos”
que los activistas de derechos humanos dentro y fuera del Capitolio podrían
tratar de convencer (además, 46 miembros del Congreso estaban ausentes
durante la votación). Grupos de lobby, incluyendo los liberales de Americans
for Democratic Action, el grupo de trabajo sobre derechos humanos de la
Coalition for a New Foreign and Military Policy, la Argentine Commission
on Human Rights (liderada por una ex prisionera política en Argentina), y
la Liga Antidifamación de la B’nai B’rith trabajaron con el fin de ganar más
votos para futuras votaciones. Menos de un mes después, el 22 de junio de
1977, la Cámara de Representantes revirtió su decisión y aprobó por un
margen mayor (223 votos contra 180) una enmienda más limitada para can-
celar la entrega de fondos para entrenamiento militar, presentada por el repre-
sentate Edward Roybal (demócrata de California). Al igual que durante el
debate en mayo, los opositores a la cancelación de la asistencia argumen-
taron que no debían “atar las manos de nuestros diplomáticos, quienes bus-
can conseguir un cambio constructivo”25 y hablaron del General Videla
como un moderado que luchaba contra generales de extrema derecha en
busca de derrocarlo del poder26. Quienes propusieron el fin de la asistencia
ofrecieron mayores detalles sobre la tortura, las desapariciones y el anti-
semitismo practicado por el régimen, y llegaron a argumentar que dado que
los militares estaban “en control absoluto de todas las funciones de la
policía”, la asistencia de EE.UU. era ilegal en función de la legislación de
1974 que prohibía la asistencia a fuerzas policiales extranjeras27.

Para explicar el cambio en la posición de la Cámara de Representantes
entre mayo y junio de 1977, ex lobistas y miembros del equipo de trabajo
de los Congresistas sostienen que Studds era un miembro joven del Comité
de Relaciones Internacionales y era nuevo en asuntos de relaciones exterio-
res; mientras que Roybal era un legislador con mayor trayectoria en el
Comité de Asignación. La razón más fuerte, sin embargo, parece estar rela-
cionada con el esfuerzo de los lobistas; particularmente por la posición
adoptada por la Asamblea de Obispos Argentinos, la U.S. Catholic
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no represivo promueve la seguridad de EE.UU.... o promueve los intereses
de los norteamericanos o los intereses de los argentinos”18.

Otros partidarios de la prohibición ofrecieron argumentos igual de apa-
sionados en su favor. El representante Robert Drinan de la Compañía de
Jesús (demócrata de Massachusetts), quien acompañó a una delegación de
Amnistía Internacional a Argentina en noviembre de 1976, insertó por-
ciones del informe de Amnistía Internacional en el Congressional Record y
criticó fuertemente al régimen por no publicar una lista de los miles de
desaparecidos. Drinan notó que el Presidente Videla admitió que virtual-
mente habían eliminado a los terroristas de izquierda, quienes justificaban
la represión estatal19. El representante Toby Moffett (demócrata de
Connecticut) describió las torturas practicadas por el régimen militar, e
insistió que “no podemos ser neutrales... O bien votamos a favor de ellos
aprobando esta asistencia... y ponemos nuestro sello de aprobación a su
gobierno, o nos negamos a hacerlo. No hay punto medio”20. El represen-
tante Ted Weiss (demócrata de Nueva York) argumentó que adoptar la
prohibición “afectaría el tratamiento de individuos en Argentina y pre-
sionaría a Videla a cancelar la utilización de esas técnicas de terror”21.

El representante Clement Zablocki (demócrata de Wisconsin),
Presidente del Comité de Relaciones Internacionales de la Cámara de
Representantes, lideró la oposición a la enmienda Studds. Sostuvo que
Studds tenía “buenas intenciones” pero que un “compromiso extremo o
excesivamente rígido con los derechos humanos podía ser contra produc-
tivo”. Reprodujo los argumentos de la administración Carter y solicitó
que tengan “un enfoque balanceado y prudente, uno que permita esfuer-
zos diplomáticos privados y flexibilidad”. La administración buscaba la
mejora de la situación de los derechos humanos a través de aperturas
diplomáticas silenciosas (quiet diplomacy), y como parte de ese esfuerzo, “el
Poder Ejecutivo considera que mantener el acceso a, y la posibilidad de
dialogar con, las Fuerzas Armadas argentinas favorece los intereses de
EE.UU.”22. Algunos republicanos que estaban hace más tiempo en el
Congreso reflejaban otras opiniones de la administración. El representante
Robert Lagomarsino (republicano de California) notó que “una alternati-
va al gobierno argentino actual podría perfectamente ser otro gobierno
militar, que podría ser aún más represivo y tener menos predisposición
para aceptar las actuaciones norteamericanas a favor de mayor respeto de
los derechos humanos”23. El representante Benjamin Gilman (republicano
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final de la ley el lenguaje de la enmienda Roybal (que prohibía entre-
namiento militar). Los participantes tampoco estaban de acuerdo con las
provisiones que establecían eliminar los créditos para ventas militares a
Argentina, Brasil, El Salvador y Guatemala; los cuatro países que habían
rechazado la asistencia norteamericana. El informe de la conferencia,
pues, volvió a ambas cámaras sin ninguna restricción de asistencia militar
a Argentina, un lapsus que enojó a los miembros de la Cámara de
Representantes que habían luchado mucho para incluir tales restricciones.

A principios de octubre, la Cámara de Representantes dio un paso
muy inusual: rechazó el informe de la conferencia –cuando generalmente
aprobarlo es una rutina– y lo envió nuevamente al comité de la conferen-
cia, insistiendo en la reincorporación de la prohibición de otorgar fondos
para entrenamiento militar y créditos para la compra de armamentos a
Argentina, entre otras cosas. En esencia, los miembros de la Cámara de
Representantes mantuvieron la ley de asignación de asistencia externa
como rehén, para incluir las prohibiciones sobre Argentina32. En octubre
de 1977, el Senado accedió, en última instancia, a las demandas de la
Cámara de Representantes; y la legislación finalmente fue firmada por el
Presidente Carter el 31 de octubre de 1977. La prohibición se mantuvo en
efecto hasta 1981, cuando la administración de Reagan buscó repeler las
restricciones como una forma de recompensar a los regímenes autoritarios
que eran amigables con EE.UU. y que cooperaban con EE.UU. en las
cruzadas anti-comunistas en regiones como Centroamérica33.

¿Cuál fue el efecto de la legislación que restringió la asistencia militar a
Argentina? Existen respuestas objetivas y subjetivas. Objetivamente, la mayor
predicción de quienes favorecían otorgar asistencia –esto es, que un corte
implicaría que los moderados en la Junta militar perdieran poder y eso lle-
varía a formas aún más brutales de represión– no ocurrió. Sin embargo, los
analistas difieren sobre el efecto concreto de la limitación de la asistencia en
la mejora de la situación de los derechos humanos. Como sostienen John
Dinges y Tex Harris en otros artículos de este volumen, las violaciones a los
derechos humanos, particularmente con relación a la cantidad de desapareci-
dos, se mantuvieron terriblemente altas al menos por un año más; aun cuan-
do el número total de desaparecidos había disminuido. Otros, mientras tanto,
adoptaron la posición opuesta y argumentan que la situación de los derechos
humanos en Argentina mejoró a partir de 1978, justamente porque las pre-
siones internacionales forzaron al gobierno argentino a mejorar su imagen
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Conference, el National Council of Churches, la Asociación Judeo-
Argentina, y la Liga Antidifamación de la B’nai B’rith, quienes resaltaron
los hechos de persecución religiosa dentro de los ejemplos de violaciones
de derechos humanos28. Hubo 42 miembros que votaron contra la
enmienda Studds en mayo, y a favor de la enmienda Roybal en junio.
Algunos de ellos eran conservadores de ambos partidos políticos29.
Solamente seis miembros del Congreso cambiaron sus votos en la dirección
contraria, de una posición anti-asistencia a una posición pro-asistencia.

Mientras que la mayor parte de las iniciativas en materia de derechos
humanos emanaba de la Cámara de Representantes, acciones centrales lle-
vadas adelante en el Senado dieron forma al resultado final de los debates
sobre asistencia de 1977. El 15 de junio de 1977, mientras estudiaban la Ley
de autorización de asistencia militar, el senador Kennedy propuso aprobar
una prohibición amplia a la entrega de créditos para armamento, ventas y
entrenamiento para Argentina. Argumentó que la prohibición a Argentina
debía ser la misma que la de Chile, aprobada por el Congreso en 1975 y
1976. En relación con un argumento central de la administración de Carter
–esto es, que denegar asistencia afectaría negativamente la influencia de
EE.UU. para favorecer una reforma– Kennedy insistió que “también hay
países en los cuales cualquier mínima influencia que podríamos tener es
minimizada por la violación sistemática de los derechos humanos bási-
cos”30. Luego de un debate limitado, y presintiendo que no tendría el apoyo
necesario para una prohibición amplia, Kennedy aceptó un sustituto menos
restrictivo ofrecido por el senador Hubert Humphrey (demócrata de
Minnesota), presidente del Subcomité de Asistencia Exterior del Comité de
Relaciones Exteriores del Senado. El sustituto Humphrey, que se aprobó
por voto a mano alzada (voice vote), pospuso el corte de asistencia por un año
(entraría en efecto el 30 de septiembre de 1978) y no afectó a los bienes que
estaban “en las tuberías”. La provisión del Senado fue incorporada en la ley
final de autorización de asistencia militar, la cual fue aprobada por el
Congreso en julio, y firmada por el Presidente el 4 de agosto de 197731.

El debate sobre asistencia militar a Argentina terminó en septiembre-
octubre de 1977, cuando los miembros de la Cámara de Representantes y
del Senado se reunieron en una conferencia para reconciliar sus visiones
sobre la legislación aprobada en cada Cámara con relación a la asignación
de asistencia externa. Inicialmente, los miembros del Senado que eran
parte del comité de la conferencia se negaron a incorporar en la versión
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Los debates sobre Argentina a mediados de los ‘70 –junto con los anteriores
sobre Chile y Uruguay– parecen, en retrospectiva, aberraciones. Por un perío-
do de tiempo extremadamente corto, un pequeño grupo de liberales en el
Congreso, con apoyo activo de organizaciones no gubernamentales, logró
movilizar la mayoría en el Congreso que impidió que el gobierno de EE.UU.
asistiera materialmente a un régimen represivo. Al final de la década, los even-
tos mundiales y regionales –la toma de rehenes norteamericanos en Irán, la
invasión soviética de Afganistán, la victoria sandinista en Nicaragua, la insur-
gencia incipiente en El Salvador– llevaron a que las preocupaciones principales
de EE.UU. en materia de política exterior volvieran a ser la seguridad nacional
y la Guerra Fría. En 1981, la administración del Presidente Ronald Reagan
declaró abiertamente que “el terrorismo internacional tomará el lugar de los
derechos humanos”35. Durante los primeros meses de su presidencia, Reagan
nombró un Subsecretario para Derechos Humanos que abiertamente
demostró desprecio hacia el tema, aumentó la asistencia militar al gobierno
represivo salvadoreño, buscó revertir la prohibición de asistencia a Argentina, y
organizó –con la cooperación de la Junta Militar argentina– una fuerza con-
trarrevolucionaria para deponer al régimen sandinista36. Los liberales defen-
sores de derechos humanos no pudieron sostener los votos para bloquear la
asistencia, pero pudieron limitarla, y en ciertas ocasiones lograron condicionar
la entrega de asistencia al cumplimiento de requisitos que contribuyeron a
mejorar la situación de los derechos humanos a lo largo del tiempo37.

Por lo tanto, decir que los debates sobre Argentina tienen valor
duradero es difícil. Ciertamente, saber que los derechos humanos se han
convertido en un aspecto permanente del discurso en materia de política
exterior, en EE.UU. y en el exterior, es un leve consuelo para las miles de
personas que sufrieron bajo regímenes militares. Parecen ser aún más sig-
nificativas las lecciones no aprendidas, y la tentación latente de echar por
la borda las normas sobre derechos humanos debido a las amenazas a la
seguridad nacional, ya sean reales o imaginarias.

NOTAS

1. Agradezco a Ariel Armony, Ramón Tasat, Don Wolfensberger, Bruce
Cameron, y Bill Woodward por compartir conmigo sus percepciones y
comentarios.

* Traducido por Tamara P. Taraciuk.
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internacional para recuperar préstamos que necesitaba y aumentar los flujos
de asistencia económica y militar. Según Kathryn Sikkink, por ejemplo, la
represión es una elección que los gobiernos hacen en un contexto ideológi-
co y sobre la base de un análisis costo-beneficio. Si lo miramos bajo esta lupa,
las acciones del Congreso influyeron en los análisis de los miembros de la
Junta en cuanto a los costos de la represión; una percepción que podría haber
crecido si la política de Carter hubiese sido más consistente 34.

Igualmente difícil –e importante– es evaluar la relevancia simbólica del
corte. Aun cuando la administración de Carter buscó un acercamiento con el
gobierno militar y dejar al margen a los defensores de derechos humanos más
persistentes en la administración, el Congreso norteamericano envió un
mensaje inequívoco –y, en el contexto de políticas sobre asistencia exterior,
bastante inusual– de condena, identificando las prácticas de la Junta militar
como hechos ajenos a las naciones civilizadas. A pesar de que el crédito es
generalmente otorgado a la administración Carter y no al Congreso o a las
organizaciones no gubernamentales que apoyaron esta decisión, fue amplia-
mente reconocido que este mensaje ofreció aliento a los activistas de dere-
chos humanos en Argentina, particularmente aquéllos con conexiones inter-
nacionales. Cuánto sabían lo argentinos del fin de la asistencia –esto es, si
dada la historia de apoyo norteamericano a regímenes militares durante la
Guerra Fría, las percepciones sobre las políticas de EE.UU. efectivamente
cambiaron– es menos importante que el impacto de los cortes en un grupo
–pequeño pero políticamente importante– de actores argentinos que lucha-
ban por el respeto de los derechos humanos y el cambio democrático.

Un segundo impacto de la terminación de la asistencia afecta a EE.UU.
mismo. Las iniciativas de derechos humanos de los años ‘70 se desarrollaron
en un momento específico de la Guerra Fría, marcado por el colapso del
consenso en la política exterior norteamericana posterior a la Segunda
Guerra Mundial, el cual se basó en la contención (containment). Las iniciati-
vas en materia de derechos humanos florecieron como una reacción contra la
asociación automática con regímenes extranjeros con base solamente en su
anti-comunismo; y, en el período post Guerra en Vietnam, ayudaron a
reestablecer una base idealista para la política exterior norteamericana, basa-
da en valores morales. Sin embargo, en ningún momento –ni siquiera cuan-
do el activismo dentro y fuera del Capitolio era mayor– las consideraciones
de derechos humanos determinaron la política exterior de EE.UU. cuando
otros intereses económicos o la seguridad nacional estaban en juego.
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9. Congressional Quarterly Almanacs, 1974, 1975, y 1976. Una discusión
detallada sobre las iniciativas legislativas sobre derechos humanos aparece en Lars
Schoultz, Human Rights and United States Policy Toward Latin America (Princeton,
NJ: Princeton University Press, 1981). Este libro sigue siendo el mejor docu-
mento que trata sobre este tema. Ver también Margaret E. Crahan, (ed.) Human
Rights and Basic Needs in the Americas (Washington, D.C.: Georgetown University
Press, 1982); y Vita Bite, “Human Rights and U.S. Foreign Policy”, Issue Brief
No. IB77056, Library of Congress, Congressional Research Service, 26 de
octubre de 1977.

10. Una de las personas claves que trabajó en esta prohibición fue Tom
Daschle, entonces miembro del equipo del senador Jim Abourezk (demócrata
de Dakota del Sur). Daschle fue electo senador en 1986 y actuó como líder de la
mayoría y de la minoría.

11. El sponsor de la enmienda, representante Tom Harkin (demócrata de
Iowa), era uno de los “bebés del Watergate” elegidos en 1974. Como era carac-
terístico de su momento, no fue asignado a ninguno de los comités que super-
visaban la política exterior o la asistencia exterior.

12. Al igual que la sección 502B, la enmienda Harkin definió violaciones
masivas como “tortura, trato o castigo cruel, inhumano o degradante, detención
prolongada sin cargos en su contra, u otras denegaciones flagrantes del derecho a
la vida, libertad personal y seguridad de la persona”.
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2. La mayor parte del contexto de esta discusión es extraído de Cynthia
J. Arnson, Crossroads: Congress, the President and Central America, 1976-1993
(Univesity Park, PA: Pennsylvania State University Press, 1993, 2d. edition).

3. La ley de autorización de asistencia externa para el año fiscal 1975,
aprobada por el Congreso en 1974, limitó la asistencia a Chile a 25 millones de
dólares y especificó que este dinero no podría utilizarse para asistencia militar.
Ese mismo año, el Senado –con un margen menor– adoptó una enmienda
propuesta por el senador Kennedy para prohibir toda asistencia militar dada “la
completa violación de los derechos humanos y de las libertades humanas que
había sido la práctica” del gobierno militar chileno (Citado en Congressional
Quarterly Almanac, 1974, p. 550). En 1976 se terminó con toda forma de asisten-
cia y ventas militares, a pesar de que la asistencia económica continuó por varios
años. Las ventas “en la tubería” –esto es, ventas que habían sido acordadas pero
los bienes aún no habían sido entregados– tampoco fueron afectadas.

4. Los artículos de Hersh, el primero de los cuales apareció el 8 de septiem-
bre de 1974, trataban sobre las audiencias secretas del Subcomité de Inteligencia
del Comité de los Servicios Armados de la Cámara de Representantes, llevadas a
cabo en abril de ese año. Según Hersh, el entonces director de la CIA, William
Colby, le dijo al comité que la administración de Nixon había autorizado el
gasto de más de ocho millones de dólares para actividades encubiertas en Chile
entre 1970 y 1973, en un esfuerzo para hacer caer el gobierno de Allende. Más
material sobre los esfuerzos encubiertos contra Allende y sobre el apoyo subsi-
guiente a la dictadura de Pinochet puede encontrarse en Peter Kornbluh, The
Pinochet File:A Declassified Dossier on Atrocity and Accountability (New York: The
New Press, 2003), publicado en el 30° aniversario del golpe de estado contra
Allende.

5. Estos abusos incluyen que la CIA espió a ciudadanos norteamericanos
durante la Guerra en Vietnam, en violación de la Carta de la CIA, y los planes
de asesinato de líderes extranjeros.

6. El Comité de Church no encontró “evidencia fuerte de la asistencia de
EE.UU. al golpe de 1973” pero sostuvo que dada la naturaleza de los contactos
de EE.UU. con los militares chilenos, y el nivel de la oposición norteamericana
a Allende, el gobierno de EE.UU. “probablemente dio la impresión de que no
vería como desfavorable un golpe militar”. Citado en Congressional Quarterly
Almanac, 1975, págs. 398-399.

7. El nombre del Comité de Relaciones Exteriores se cambió por Comité
de Relaciones Internacionales en marzo de 1975.

8. Entre 1973 y 1978, el subcomité de Fraser llevó adelante más de 150
audiencias y escuchó a más de 500 testigos. Véase John P. Salzberg (antiguo asis-
tente de Fraser), “A View from the Hill: U.S. Legislation and Human Rights”,
en David D. Newsom, The Diplomacy of Human Rights (Lanham, MD:
University Press of America, 1986), págs. 13-20.
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CAPÍTULO 7

F.A.“TEX” HARRIS*

Esta enorme desclasificación de documentos, y las historias que ellos
cuentan, tratan principalmente de tres temas.

El primer tema es la batalla entre la seguridad interna y los derechos
individuales. El holocausto argentino es un ejemplo claro de aquello que
no debe hacerse para proteger la seguridad interna de un estado. Estas lec-
ciones, que deberían ser aprendidas por todos, son –desafortunadamente–
olvidadas con frecuencia.

El segundo tema que demuestran los documentos es el rol de los dere-
chos humanos en la formulación de la política exterior de los estados.
Durante la época de la guerra sucia, existía dentro de la administración de
Carter una lucha importante entre la doctrina –tradicional y anticomu-
nista– de la “seguridad nacional” y las nuevas políticas de derechos
humanos. Algunos oficiales superiores de las Fuerzas Armadas argentinas
creían que tenían la responsabilidad de encabezar la lucha contra el
“comunismo anti-religioso”, que era visto por ellos como un ataque con-
tra todo el mundo occidental. Actuaban como si, de alguna manera, la
Tercera Guerra Mundial estaba llevándose a cabo en su puerta de entrada.
Los líderes militares argentinos no sólo consideraban que debían proteger
a Argentina, sino también a la civilización occidental de los estragos del
comunismo. En las Fuerzas Armadas argentinas, los oficiales incorporaban
la visión de que existía esta lucha mundial desde que eran cadetes en las
academias militares. La lucha contra el comunismo era su mayor
obligación como cristianos y como militares.

Mientras que los militares argentinos adoptaban una doctrina de la
seguridad nacional nueva y de mano dura, basada en secuestros, tortura y
ejecuciones extrajudiciales, EE.UU. eligió como presidente a un granjero
de Georgia llamado Jimmy Carter. Richard Holbrooke, un asesor de
Carter, sostuvo que fue él quien incorporó la agenda de derechos
humanos a la campaña de Carter. Alegó haber diseñado la posición de
Carter para el debate en materia de política exterior del momento; esto
es, que la política exterior norteamericana estaba desbalanceada. EE.UU.
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2003). Morton Rosenthal, ex miembro de la Liga Antidifamación, describió los
esfuerzos de su organización en EE.UU., incluyendo una campaña que solicitaba
a ciudadanos norteamericanos que contactaran a sus representantes en el
Congreso en nombre de prisioneros políticos argentinos (información obtenida
de una entrevista telefónica el 23 de octubre de 2003).

29. Una de las personas que cambió su voto fue el representante Dan Quayle
(republicano de Indiana), un miembro joven del Comité de Relaciones
Internacionales, y posteriormente Vice Presidente de EE.UU. entre 1989 y
1992.

30. Congressional Record, 15 de junio de 1977, p. 19269.
31. Ley pública 95-92, Sección 620B, “Prohibición contra asistencia y ven-

tas a Argentina”, 4 de agosto de 1977.
32. Si bien es cierto que hubo otros desacuerdos entre la Cámara de

Representantes y el Senado, las provisiones sobre Argentina fueron las más
debatidas.

33. Con relación a la participación argentina en Centroamérica, ver Ariel
Armony, Argentina, the United States, and the Anti-Comunist Crusade in Central
America, 1977-1984 (Athens, OH: Ohio University Press, 1997).

34. Ver la presentación de Kathryn Sikkink en Argentina-United States Bilateral
Relations:An Historical Perspective and Future Challenges, op cit, págs. 37-42. Ver
también Margaret E. Keck y Kathryn Sikkink, Activists beyond Borders:Advocacy
Networks in International Politics (Ithaca, NY: Cornell University Press, 1998),
especialmente en las págs. 103-110. Sikkink y Keck ponen énfasis en el juego
entre los factores domésticos e internacionales, y mantienen que la condena
internacional por EE.UU. y por países europeos cuyos ciudadanos fueron
asesinados o prisioneros políticos fue importante para las discusiones internas de
la Junta en relación con cuanta represión era “necesaria”.

35. En palabras del Secretario de Estado Alexander Haig, en una conferencia
en enero de 1981.

36. La administración de Reagan buscó un rechazo incondicional de la pro-
hibición de asistencia militar norteamericana a Argentina, argumentando que la
situación de los derechos humanos había mejorado. Sin los votos para mantener
la prohibición, los congresistas liberales en ambas Cámaras intentaron –sin éxito–
condicionar la asistencia a un informe completo sobre los desaparecidos. El
Congreso accedió a levantar la prohibición si el Presidente certificaba que
Argentina había hecho un progreso significativo en el cumplimiento de están-
dares internacionales de derechos humanos, y que la asistencia militar o las ven-
tas favorecían el interés nacional norteamericano. Ver Congressional Quarterly
Almanac, 1981, págs. 153-183.

37. Un ejemplo es la certificación sobre derechos humanos impuesta a El
Salvador.
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venían a la embajada norteamericana, un gran edificio cercado, a informar
sobre las desapariciones de sus seres queridos. Grabábamos sus testimonios
y compilamos una base de datos interna en la embajada, que fue, según
me enteré años después, un esfuerzo diplomático único. La publicación de
estos archivos de la embajada provee una cantidad enorme de información
sobre los desaparecidos.

Cuando el Departamento de Estado puso los documentos desclasifica-
dos en su página web, esta página fue visitada 750,000 veces durante los
primeros tres días. La página principal del Departamento de Estado, que
contiene información turística, discursos del Secretario de Estado Colin
Powell, y declaraciones oficiales, solamente fue visitada 200,000 veces.
¿De dónde provienen las 750,000 visitas? Claramente, de las familias y
amigos de los 22,000 desaparecidos, que buscaban información en los
archivos. Cuando el esfuerzo de la embajada en los años ‘70 fue hecho
público, miles de personas pudieron buscar en la página web del
Departamento de Estado y encontrar los nombres e información sobre sus
familiares y amigos desaparecidos.

Me gustaría compartir con ustedes una historia que demuestra la
“visión desde abajo” del proceso de toma de decisiones en la creación de
políticas públicas. Un viernes de 1978, yo estaba almorzando un sandwich
en mi escritorio en la embajada. En ese momento, el Banco Export-Import
(EXIM) del gobierno de EE.UU. estaba considerando otorgarle un prés-
tamo multimillonario (en dólares) a una compañía norteamericana llama-
da Aliss-Chalmers, para que ésta construyera una fábrica de turbinas en
Argentina. Una vez finalizada, la fábrica sería entregada a Astilleros
Argentina, una compañía en Buenos Aires. Dado que se trataba de un
préstamo muy importante, durante mi hora de almuerzo solicité la carpe-
ta con información sobre esa transacción a la secretaria de la sección
económica y comercial de la embajada. Ella dijo “No hay problema, pero
no pierda nada”. Me llevé la carpeta a mi oficina –que no tenía ventanas–
y la hojee mientras almorzaba. Me sorprendió encontrar un memorando
interno de la embajada, ¡que decía que Astilleros Argentina era una sub-
sidiaria de la Marina Argentina! Por alguna razón la embajada norteame-
ricana en Buenos Aires se había olvidado de informar ese pequeño detalle
a Washington. Cerré la carpeta, terminé mi sandwich y le devolví la carpe-
ta a la secretaria. Luego, escribí una carta de acuerdo con las reglas espe-
ciales que habían acordado el Departamento de Estado y la embajada, que
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se equivocaba al concentrarse exclusivamente en la guerra contra el
comunismo ya que también debía relacionarse con otras naciones en
torno a otros temas; por ejemplo, el nivel de respeto de los derechos
humanos.

Sin embargo, los verdaderos héroes en el esfuerzo para cambiar la
política de EE.UU. fueron algunos miembros del Congreso norteameri-
cano. Unos pocos congresistas, con el apoyo de sus equipos de trabajo y la
ayuda de organizaciones no gubernamentales y grupos de la Iglesia,
redactaron leyes que obligaban a la diplomacia norteamericana a tomar en
cuenta los derechos humanos como un componente esencial de las deci-
siones en materia de política exterior. Estas nuevas políticas y la elección
de Jimmy Carter como presidente permitieron que se creara una nueva
diplomacia. A partir de ese momento, la política exterior de EE.UU.
tomaría en cuenta, en su relación con otras naciones, cómo esas naciones
tratan a sus propios ciudadanos.

El conflicto entre EE.UU. y Argentina era producto de estas dos
visiones incompatibles del mundo. Por un lado, el régimen militar
argentino estaba convencido que su seguridad nacional estaba amenazada
por una fuerza externa tan poderosa que también amenazaba las bases mis-
mas de la civilización occidental. La Junta militar argentina adoptó un
programa de acción para luchar contra esa amenaza basado en la doctrina
militar de desapariciones clandestinas, tortura para obtener información,
y ejecuciones sumarias, utilizada por los franceses en sus colonias en
Algeria y Vietnam. Por el otro lado, existía una visión –que crecía en
EE.UU., Europa y otros lugares– conforme a la cual los derechos
humanos debían ser un componente esencial de la diplomacia. Hasta ese
momento, los diplomáticos no utilizaban la palabra “t” (tortura) ni la pa-
labra “m” (matar). En general, cómo un Estado trataba a sus propios ciu-
dadanos era considerado un asunto interno que no debía incumbir a
ningún otro Estado. Esto cambió debido a la reacción a los abusos horri-
bles cometidos en Argentina, que fue el caso más duro y que más influyó
en la incorporación del tema de los derechos humanos en la política exte-
rior de EE.UU.

Un tercer tema que surge de los documentos se refiere a las luchas
internas dentro del gobierno de EE.UU., y hasta cierto punto, dentro del
gobierno de Argentina. Nunca trabajé como minero, pero me he dedica-
do a extraer información. Junté datos de miles de argentinos valientes que
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Aliss-Chalmers y significaba miles de puestos de trabajo en Pennsylvania.
La comunidad de empresarios de EE.UU., el Departamento de Comercio
y el Tesoro estaban furiosos porque veían que la política de derechos
humanos de Carter equivalía a una disminución en las exportaciones y en
los puestos de trabajo norteamericanos. Mientras tanto, en Argentina la
Marina enloqueció porque su futura “vaca gorda” iba a ser suspendida por
la decisión del gobierno de EE.UU. de no extender las garantías para el
préstamo EXIM. Sin estas garantías, Aliss-Chalmers ni siquiera consideraría
el proyecto. El Congreso norteamericano organizó audiencias sobre este
tema y, más importante aún, el préstamo del EXIM se convirtió en un
elemento central de las negociaciones entre el Vicepresidente Mondale y
el Jefe de la Junta militar Videla. Durante esas negociaciones, acordaron
que si Argentina autorizaba la visita de la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos de la Organización de Estados Americanos al país, el
préstamo del EXIM sería aprobado. Eventualmente, el préstamo del
EXIM fue aprobado, pero la fábrica nunca se construyó. Se dijo que el
entonces ministro de finanzas, Martínez de Hoz, sostuvo en una reunión
de gabinete argentino “Gracias a Dios por la política de derechos
humanos de EE.UU. Salvó a Argentina de otro proyecto industrial
sobredimensionado”.

El giro final de esta historia es que el consejero comercial en la emba-
jada norteamericana estaba tan enojado con todo este asunto que renun-
ció al servicio exterior y fue a trabajar como representante de Aliss-
Chalmers en Paraguay. Aliss-Chalmers proporcionó, más adelante, las
turbinas hidroeléctricas para la represa de Yacyretá, pero éstas fueron cons-
truidas en Pennsylvania y no en Argentina.

Esta “visión desde abajo” de la historia muestra cuán azarosas pueden
ser las decisiones en materia de políticas públicas. Un día tuve un poco de
tiempo durante mi hora de almuerzo, fui a pedir una carpeta, y estoy
seguro que si el Agregado Comercial hubiera estado allí, jamás habría
podido verla. Sin embargo, quien estaba allí era la secretaria, quien sí me
la entregó. El resto es historia.

NOTA

* Traducido por Tamara P. Taraciuk.
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me permitía denunciar al Departamento por carta cualquier información
sobre derechos humanos que la embajada no quería remitir a través de
canales formales. Yo debía enviar una carta a la persona que trabajaba con
Argentina en la oficina de Latinoamérica (Latin American bureau), otra a la
persona que trabajaba con temas de derechos humanos en la oficina de
Patt Derian (Human Rights bureau), y debía entregarle una copia al emba-
jador, para que estuviera informado.

En mi carta sobre el préstamo EXIM, simplemente pregunté: “¿Uds.
sabían que el beneficiario del préstamo EXIM en Argentina era la Marina
argentina?” La Marina estaba entusiasmada con la posibilidad de recibir el
préstamo porque obtendría una industria de nivel mundial que valdría
medio billón de dólares, y le permitiría producir turbinas que serían ven-
didas por millones de dólares. La Marina sería la dueña de una nueva
industria. Además, mientras que la Marina haría turbinas hidroeléctricas
enormes y se transformaría en un jugador de nivel internacional porque
solamente había tres o cuatro productores de turbinas hidroeléctricas en el
mundo, la Armada argentina, por el contrario, continuaría produciendo
ropa interior, medias y productos de baja tecnología.

Coloqué las cartas para el Departamento en una oficina que se encar-
gaba de enviarlas a Washington, D.C., y le entregué su copia al embajador.
Esa tarde, mi jefe (el consejero político) vino a mi oficina, me entregó las
cartas que yo quería enviar a Washington, D.C. y me dijo que debía ser un
buen jugador en equipo. El vicejefe de misión (porque el embajador esta-
ba de viaje) había decidido que la información sobre el verdadero benefi-
ciario del préstamo del EXIM no debía llegar a EE.UU. Hablamos
durante cuarenta minutos y al salir de la oficina me dijo “al menos no
podrá ser enviado esta semana”. En ese momento yo no sabía que la
reunión en Washington, D.C. para decidir el préstamo del EXIM se lle-
varía a cabo el martes siguiente, pero el Vicejefe de Misión sí lo sabía.

Volví a la oficina de la cual sale la correspondencia diplomática de la
embajada y luego de una dura negociación, convencí a la persona que tra-
bajaba allí que volviera a introducir mis cartas en la valija diplomática que
iba a ser enviada a Washington, D.C. Esa persona debía abrir la valija
diplomática que ya se encontraba cerrada y sellada, y rehacerla. Si bien
podría haberse negado, colocó mis cartas en una de las valijas diplomáticas.

Por supuesto, cuando las cartas llegaron a EE.UU. se desató el caos. El
préstamo del EXIM se suspendió. Era un proyecto muy importante para
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CAPÍTULO 8

Nueva Etapa:  Relaciones serias y maduras

AGUSTÍN COLOMBO SIERRA

H ay un largo período en las relaciones bilaterales entre Argentina
y EE.UU. que va desde el comienzo del proceso independen-
tista en el siglo XIX, hasta la vuelta de la democracia en el siglo

XX, que ha sido definido por Joseph S. Tulchin como “una historia de
desconfianza”1. Vale la pena recordar algunos hitos en esta desconfianza a
lo largo de los años. Argentina y EE.UU. cortaron relaciones diplomáticas
en 1832, a raíz de un saqueo en las Islas Malvinas y la posterior captura de
barcos pesqueros y balleneros. En 1889 hubo un intento de unión adua-
nera, llevado adelante por EE.UU., al cual los delegados de América del
Sur no adhirieron. En las guerras mundiales del siglo XX, Argentina man-
tuvo la neutralidad. EE.UU. participó de la primera guerra mundial y
hubo cierta presión para que Argentina participara, pero no lo hizo. En la
segunda guerra, la temporaria abstención y la neutralidad Argentina fue
mucho más marcada, y recién declaró la guerra al eje en los últimos
momentos. Esa situación, a pesar de las presiones y de que Argentina par-
ticipó en el comienzo de la post-guerra en la Organización de Naciones
Unidas, generó un estado de discriminaciones mutuas y de desconfianza
que estaba consolidándose. Simultáneamente, las inversiones de EE.UU.
en Argentina fueron creciendo, y hubo comercio bilateral, sobre todo
orientado a importaciones en Argentina de productos de origen norteame-
ricano. En la segunda mitad de los ‘80, a partir del reestablecimiento de la
democracia, Argentina y la región comenzaron a tener líneas comunes en
la protección y respeto de los derechos humanos y en la solución pacífica
de las controversias. Entre ello y el fin de la guerra fría, se generó un esta-
do de menor inestabilidad en la región, a pesar de las diferencias existentes
entre vecinos. Se saldaron los problemas territoriales y las hipótesis de
conflicto, y se avanzó en el proceso de integración. En los años ‘90,
EE.UU. consolidó su posición en Argentina como primer inversor exter-
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ciones políticas pretendemos mantener el margen de autonomía y de
soberanía al que tenemos derecho”3.

En materia de lucha contra el narcotráfico, Argentina ha firmado va-
rios tratados bilaterales y multilaterales, con sus respectivos protocolos4, y
demostró la mejor voluntad para participar en ella. Como consecuencia
de la Convención de Naciones Unidas de Lucha contra el Crimen
Internacional Organizado se ha conformado en nuestro país la Unidad de
Inteligencia Financiera que incorpora diferentes organismos, y que busca
evitar que los flujos financieros financien acciones de terrorismo y de nar-
cotráfico. Por otra parte, existe la llamada “Iniciativa Andina” de coope-
ración técnica y capacitación con los EE.UU., con sede en Salta, en el
noroeste Argentino5.

Otro ámbito de cooperación entre los dos países es la lucha contra la
proliferación de armas de destrucción masiva. Argentina participó de
todas las iniciativas a nivel internacional y a nivel regional. Por ejemplo, en
este momento Argentina tiene la Presidencia del Missile Technology Control
Regime (MTCR), que es el régimen de control misilístico de armas de
destrucción masiva (WMD, por sus siglas en inglés). También en la línea
de la paz y del respeto de las iniciativas de las Naciones Unidas, Argentina
participa en numerosas operaciones de mantenimiento de la paz.
Argentina participa en ocho operaciones, y en cuatro de ellas (Kosovo,
Timor, Sahara Occidental y Medio Oriente), comparte las fuerzas con
EE.UU.

A pesar de los intereses comunes mencionados anteriormente, existen
algunos matices y diferencias entre Argentina y EE.UU. No es conve-
niente ocultar los problemas o pensar que no existen. En primer lugar, hay
una diferencia en la importancia que ambos países le dan al multilateralis-
mo y al rol de las Naciones Unidas. Argentina, al igual que la mayoría de
los países de la región –incluyendo México y Chile, que eran miembros
del Consejo de Seguridad– mantuvo una posición opuesta a EE.UU. en el
debate previo a la guerra contra Irak. Argentina se ha negado sistemática-
mente a enviar contingentes a Irak, en un marco que no sea de depen-
dencia orgánica jurídica de la Asamblea de Naciones Unidas. Las conse-
cuencias del estado de guerra y de la guerra en Irak son distintas para los
dos países. La guerra le sirve a EE.UU. para ratificar su poderío político y
militar, e implica también hacerse cargo de los problemas políticos inter-
nos y externos que esto genera. Para Argentina, por el contrario, no hay

no directo en muchos rubros. Por ejemplo, las dos terceras partes de las
inversiones externas directas fueron en comunicaciones y energía.

Luego de estos hitos, quiero referirme a los shocks que sufrieron los dos
países en el año 2001. Argentina, luego del fracaso del modelo económi-
co y de la convulsión social que provocó ese fracaso, entró en un estado de
emergencia nacional que generó muchos inconvenientes institucionales y
renuncias de presidentes. Recién ahora Argentina está recomponiéndose.
Paralelamente, en la segunda mitad de 2001 se produjeron los atentados a
las torres gemelas en EE.UU., que llevó a que ese país creara rápidamente
un mecanismo de protección, y a que priorizara la lucha contra el terro-
rismo y la seguridad hemisférica. En este sentido, EE.UU. se concentró en
políticas que no priorizaban la apertura y la relación bilateral con
Argentina. En ambos países, los aspectos internos implicaron un desgaste
de energía y tiempo dedicado a lo doméstico, y se restó intensidad a la
importancia y al desarrollo de las relaciones bilaterales.

Actualmente, Argentina se encuentra en una nueva etapa que consiste
en la recomposición institucional con credibilidad y con un aceptable
respaldo popular. En el frente interno, durante el año 2003, se centraron
los esfuerzos en la recomposición de los problemas financieros y de la
deuda. En este aspecto, hubo, efectivamente, apoyo importante de
EE.UU. en las negociaciones con el Fondo Monetario Internacional.

Existen varios temas de convergencia en las agendas de EE.UU. y
Argentina. Con relación a la lucha contra el terrorismo, Argentina ha
sufrido en el pasado reciente dos atentados terroristas muy graves que per-
manecen impunes. Argentina es consciente de la necesidad de luchar con-
tra el terrorismo, y participa de mecanismos de control de lucha contra el
terrorismo. A nivel hemisférico, Argentina está impulsando el Comité
Interamericano contra el Terrorismo (CICTE). A su vez, el país adhirió a
doce convenciones internacionales a niveles hemisférico e internacional,
en materia de lucha contra el terrorismo2. Por otra parte, existe un
mecanismo en la Triple Frontera llamado “tres más uno” (Argentina,
Brasil y Paraguay + EE.UU.) que consiste en la asistencia técnica por parte
de EE.UU. en lo relativo al control de aduanas. Brasil y Paraguay han fir-
mado acuerdos con EE.UU. en ese sentido. El canciller Bielsa sostuvo que
“con ciertos temas no se juega y el terrorismo es uno de ellos”; sin embar-
go, señaló que “tenemos un espacio común, ya que la Argentina también
ha sido víctima de dos episodios terribles. En cuanto a nuestras negocia-
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Para concluir, entre los objetivos prioritarios del gobierno argentino
está la recomposición de la sociedad argentina; a través de la reconstruc-
ción de la autoridad presidencial y la autoridad del Estado, apuntando a
un desarrollo económico, con inclusión social, con respeto del medio
ambiente y plena vigencia de los derechos humanos.

NOTAS

1. Joseph S. Tulchin, Argentina and the United States:A Conflicted
Relationship, (Gale Group: 1990).

2. Convenio Internacional para la Represión de los Atentados Terroristas
Cometidos con Bombas, Convenio sobre la Marcación de Explosivos
Plásticos para los fines de Detección, Convenio para la Represión de Actos
Ilícitos contra la Seguridad de la Navegación Marítima, Protocolo para la
Represión de Actos Ilícitos de Violencia en los Aeropuertos que presten ser-
vicio a la Aviación Civil Internacional, Convención sobre Protección Física
de Materiales Nucleares, Convención sobre la Prevención y el Castigo de
Delitos contra Personas Internacionalemente Protegidas, inclusive los
agentes diplomáticos, Convenio para la Represión del Apoderamiento ilícito
de Aeronaves, Convenio sobre las Infracciones y Ciertos Otros Actos
Cometidos a Bordo de Aeronaves, Convenio Internacional para la
Represión de la Financiación del Terrorismo, y Convención Interamericana
contra el Terrorismo.

3. Diario El Día, 17 de noviembre de 2003.
4. Algunos de los tratados bilaterales firmados y ratificados por la

Argentina incluyen los Convenios de Cooperación sobre el uso indebido y la
lucha contra el tráfico ilícito de estupefacientes y de sustancias psicotrópicas
firmados con Brasil, Colombia, Bolivia, Chile, España, Guatemala, México,
Perú, Rusia y Uruguay, entre otros. Entre los tratados multilaterales se
destacan los siguientes: la Convención Internacional del Opio, la
Convención única de 1961 sobre estupefacientes y sus protocolos modifica-
torios, y la Convención de las Naciones Unidas contra el tráfico ilícito de
estupefacientes y de sustancias psicotrópicas.

5. El 24 de mayo de 1989 el Gobierno de la República Argentina y el
Gobierno de EE.UU. celebraron un Acuerdo de Cooperación con la finali-
dad de reducir la demanda, impedir el abuso y combatir la producción y el
tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas. El 30 de septiem-
bre de 2003 se firmaron Cartas Reversales encuadradas bajo el proyecto
¨Iniciativa Andina¨ (iniciado en 1998), con el objetivo es mejorar la capaci-
dad operativa de los organismos argentinos encargados de controlar el
cumplimiento de las leyes a fin de impedir el tránsito de estupefacientes en

dos lecturas diversas. A Argentina sólo le sirve la paz, y sólo le sirve el
respeto del derecho internacional. Esta priorización es propia de los países
de desarrollo mediano, o de los países pequeños, que no tienen fuerza
económica para enfrentar y derrotar a países grandes, y tampoco tienen
fuerza militar ni vocación de desarrollarla.

En segundo lugar, Argentina y EE.UU. tienen puntos de vista distintos
en lo relativo al comercio internacional. La administración del Presidente
Kirchner tiene como objetivo el incremento de las exportaciones y la
apertura de mercados en el ámbito regional, bilateral, e interregional.
Argentina encuentra graves problemas para acceder a algunos mercados,
de una manera difícil de aceptar. Pareciera ser que Argentina debe incor-
porar el liberalismo para ingresar mercaderías y servicios extranjeros al
país, pero las exportaciones de mercaderías y servicios argentinos se ven
dificultadas por medidas proteccionistas, barreras de todo tipo, y subsidios
a la exportación que hacen completamente imposible acceder a otros
mercados. La existencia de un proceso consistente y creciente de inte-
gración regional, con eje en la alianza estratégica con Brasil, es una prio-
ridad de la política exterior de nuestro país. Esto se ha traducido en la
práctica durante los últimos seis meses. En este sentido, el proceso de inte-
gración hemisférica será mejor abordado y mejor negociado si se enfrenta
como región y como bloque regional.

El objetivo de Argentina es desarrollar relaciones maduras, sinceras y
amplias con todos los grandes países del mundo, incluyendo a EE.UU. Sin
embargo, ser amigo de un país no es sinónimo de tener los mismos ene-
migos que tiene ese país; el gobierno argentino ya dijo que: “Ser amigo de
los EE.UU. no significa hacernos cargo de todos sus enemigos”6.
Argentina busca consolidar el espíritu multilateral que es parte de su
política exterior. En la apertura de la Asamblea General de las Naciones
Unidas en septiembre de 2003, el Presidente Kirchner señaló que:
“Retomar por parte de esta Asamblea el rol político primordial que osten-
tara en los albores de la Organización de las Naciones Unidas es una
cuestión central para fortalecer el valor de seguridad de todos los ciu-
dadanos del mundo. Creemos entonces necesario reafirmar una profunda
adhesión a los propósitos y principios que animan a las Naciones Unidas,
tanto para contar con una organización con activa participación en pro de
la paz, como la promoción del desarrollo social  y económico de la
humanidad”7.
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CAPÍTULO 9

Relaciones bilaterales entre Argentina y
EE.UU.: Consecuencias de la crisis 
argentina

ROBERTO RUSSELL

E l mundo cambió mucho más que la Argentina en estas dos últimas
décadas. Al igual que en 1983, cuando se inició un nuevo ciclo
democrático en el país, Argentina carece de acuerdos fundamen-

tales para orientar su política exterior. Por ejemplo, seguimos preguntán-
donos cómo deberíamos encaminar nuestras relaciones con EE.UU. Si
nos atenemos a los eslóganes usados por los distintos gobiernos de la
época, ellas habrían transitado los siguientes estadios: “madura” (Alfonsín),
“de preferencia” y “carnal” (Menem), “intensa” (de la Rúa) y, tras la crisis
de 2001, “realista” (Duhalde) y, de nuevo “madura”, además de “seria” y
de “conveniencia mutua” (Kirchner).

Tampoco hemos podido eludir ni superar en estos años una curiosa
constante de la política exterior argentina: la búsqueda permanente de la
así llamada “reinserción” en el mundo que expresa, en lo más profundo, la
crisis de identidad internacional que vivimos desde hace varias décadas y
las dificultades de las clases dirigentes argentinas para entender cómo fun-
ciona el sistema internacional y el papel que le corresponde al país en el
mismo. En la mayor parte de los casos, esta expresión no quiere decir nada
o dice muy poco: suele expresar la falsa creencia en una carta “externa sal-
vadora”, tales los casos de una relación especial con los EE.UU. o el
Mercosur, la nostalgia por un pasado que se idealiza o una visión negativa
de lo hecho por otros en materia de política exterior. Además, la cuestión
de la reinserción también vela que el establecimiento de un vínculo posi-
tivo con el exterior no es el mero producto de la voluntad esclarecida de
un gobierno, sino el resultado de hacer las cosas bien, adentro y afuera del
país, durante un largo tiempo y con ideas claras sobre el rumbo que se
quiere seguir.

Agustín Colombo Sierra
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territorio nacional. Las actividades de cooperación descriptas son ejecutadas
por la Secretaría de Programación para la Prevención de la Drogadicción y la
Lucha contra el Narcotráfico (SEDRONAR). La contribución de EE.UU.
en el marco de las Cartas Reversales se limita a equipos de comunicación
técnica, equipamientos de oficina, vehículos, medios y apoyo operativo,
sostén administrativo y capacitación.

6. Diario El Día, 17 de noviembre de 2003.
7. Discurso del Presidente de la Nación, Doctor Néstor Kirchner, en la

58° Asamblea General de las Naciones Unidas.
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libro cerrado al así llamado “modelo económico neoliberal” ni para una
nueva estrategia de plegamiento a Washington. En este último caso, se
trata de construir un vínculo positivo con EE.UU. orientado al logro de
objetivos específicos2.

En segundo lugar, la búsqueda del equilibrio apuntado en el punto
anterior será acompañada de una mayor diversificación de las relaciones
exteriores y por el aumento de la importancia relativa de la alianza
estratégica con Brasil en el ámbito del Mercosur. Hacia adelante este curso
de acción aparece como el más racional y fructífero para la política exte-
rior argentina. La estrategia de plegamiento a los EE.UU., cargada muchas
veces de sobreactuaciones, creó un mundo de recelos e intrigas con Brasil.
Razones de mercado y políticas llevarán a la Argentina a reanimar sus vín-
culos con el mayor país de América del Sur. Conforme a los resultados de
una encuesta realizada por el Consejo Argentino para las Relaciones
Internacionales, el 77% de la población cree que es importante que la
Argentina forme parte del Mercosur, y esta cifra asciende al 90% cuando
se consulta a los líderes de opinión3. Además, las duras negociaciones con
Washington para construir el ALCA unen naturalmente las posiciones
negociadoras de la Argentina y Brasil frente a los EE.UU. sobre la base de
un conjunto poderoso de intereses compartidos.

Tercero, y esta es una lección repetida, hay una diferencia enorme
entre ser amigo y aliado de EE.UU. y ser un país que integra la órbita de
los intereses vitales de Washington4. El gobierno de Bush dejó caer a la
Argentina porque el país no tiene la importancia política y económica
de México ni la importancia estratégica de Turquía. Esta decisión del
Ejecutivo estadounidense ha ayudado a los argentinos a comprender
mejor los límites de la alianza configurada a partir de los noventa. Me
sorprendió leer en un reportaje reciente al canciller Bielsa, donde con
toda crudeza dice: “Vamos a hacernos cargo de que la Argentina es un
país poco interesante para EE.UU. Es lo primero que tenemos que tener
en claro porque a partir de ahí terminamos con esta manía que tenemos
los argentinos de llamar a los funcionarios norteamericanos Jim o
George”5.

Este reconocimiento explícito de la disminuida importancia de
Argentina para Washington es saludable. Según se sabe, Argentina, junto a
toda América Latina, perdió importancia relativa para EE.UU. en el orden
de sus prioridades globales como consecuencia de los atentados terroristas

Las experiencias buenas y malas de estos veinte años de democracia y,
en particular, la crisis política, económica y social desatada en la Argentina
a fines de diciembre de 2001, la más honda y traumática en la historia
moderna del país, han dejado varias lecciones importantes para reflexionar
sobre el curso futuro de la relación Argentina-EE.UU.

Primero, es indudable que Argentina debe buscar un nuevo equilibrio
entre políticas que apuntan hacia una mayor integración del país en el
mundo y aquéllas que procuran protegerla de los efectos negativos del
proceso de globalización. A diferencia de lo sucedido a fines del siglo XIX
cuando la Argentina se abrió exitosamente al exterior de la mano de Gran
Bretaña, su vinculación en los noventa a esta nueva fase del proceso de
globalización es considerada por la mayoría de los argentinos como una
historia de fracaso. También se percibe que la estrategia de bandwagoning
puesta en práctica hacia EE.UU. durante los gobiernos de Menem y de la
Rúa fue, en el balance, fundamentalmente negativa para los intereses del
país. El principal supuesto de esa estrategia era que Washington respon-
dería al plegamiento argentino en forma de pronta ayuda cuando el país se
enfrentara a graves problemas internos. La crisis llegó pero no el apoyo de
EE.UU. que asumió una posición de frialdad distante hacia la Argentina.
Más aun, el gobierno de Bush la utilizó como “conejillo de indias” de su
nueva política para las naciones emergentes que atraviesan crisis
financieras. La Argentina pasó de ser el ejemplo de las reformas económi-
cas promovidas para América Latina en la década del noventa en el test case
de esta nueva política que, finalmente, no se aplicaría con el rigor anun-
ciado en ningún otro caso. Como lo condensa el título de un artículo
sobre la Argentina publicado en Foreign Affairs, “From Poster Child to
Basket Case”1. Recién a partir de fines de 2002, EE.UU. ejerció su poder
para facilitar las negociaciones de la Argentina con el Fondo Monetario
Internacional. Como es fácil de comprender, este apoyo no fue una
recompensa tardía por más de diez años de plegamiento sino el producto
de su interés estratégico de preservar la estabilidad de América Latina, evi-
tando otra caída de la Argentina y su efecto derrame sobre Brasil y otros
países de la región.

Las percepciones predominantemente negativas sobre las políticas
económicas y exterior implementadas en los noventa no derivarán, sin
embargo, en la preponderancia de actitudes y políticas antiglobalistas y
antiestadounidenses, pero tampoco dejan espacio para una adhesión a
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partir de una lectura muy negativa sobre lo hecho en la Argentina durante
los años ‘90, considera que los problemas económicos y sociales tanto de
este país como de América Latina son la principal fuente de ingobernabi-
lidad, inestabilidad e inseguridad. Así lo expresó el propio Kirchner en su
presentación en la New School University de Nueva York del 26 de sep-
tiembre de 2003: “No debemos perder de vista que para que haya paz en
el mundo se deben incrementar los niveles de seguridad, pero paralela-
mente deben crearse condiciones para promover el progreso de los pue-
blos. Hambre, exclusión, analfabetismo, sometimiento, son partes de una
ecuación que termina emergiendo como problema para la seguridad
global. Se tocan allí los problemas de la economía y los de la seguridad
global. En este marco, sostener y ayudar al crecimiento de los países peri-
féricos deja de ser una actitud de asistencia y solidaridad de los países cen-
trales para pasar a ser una cuestión atinente a su propio progreso en paz y
seguridad”7.

Como puede observarse, hay un claro paralelismo con las relaciones de
naturaleza diferente que los gobiernos de Ronald Reagan y de Raúl
Alfonsín establecían en los años ‘80 entre el problema de la deuda externa
y el futuro de las nuevas democracias en América Latina. Hoy, a diferencia
de esos años, la turbulencia de la región es vista desde Buenos Aires no
sólo como un problema en sí mismo para el futuro de las democracias lati-
noamericanas sino como un factor de expansión imperial. Estas distintas
percepciones acerca de las causas y los métodos para resolver los princi-
pales problemas de la región habrán de marcar el curso de la relación bila-
teral en el tiempo próximo y serán motivo de varios desencuentros. Sin
embargo, es muy improbable que la Argentina vuelva a las posiciones de
confrontación de otras épocas.

NOTAS

1. Manuel Pastor y Carol Wise, “From Poster Child to Basket Case”,
Foreign Affairs, November/December 2001.

2. Para más detalles, ver Roberto Russell y Juan Tokatlian, El lugar del
Brasil en la política exterior argentina, (Fondo de Cultura Económica: Buenos
Aires: 2003), capítulo 2.

3. Consejo Argentino para las Relaciones Internacionales, La Opinión
Pública Argentina sobre Política Exterior y Defensa 2002, Buenos Aires, 2002, p.
10.

en Nueva York y Washington del 11/9. Pocos días después de esos hechos,
el entonces Secretario del Tesoro de EE.UU. Paul O’Neill, reconoció
ante la Comisión de Asuntos Bancarios del Senado que: “Una semana
atrás, la Argentina estaba al tope de nuestra lista de trabajo; ahora ya no
está más en ese lugar, no de la misma manera que antes”6. A pesar de este
impacto negativo, era muy improbable que la Argentina hubiera recibido
otro trato de EE.UU. de no haber ocurrido el 11/9. Antes de ese día, la
administración Bush ya estaba preparada para aplicar medidas ejemplares a
la Argentina debido a sus reiterados fracasos e incumplimientos y, como
quedó dicho, a su baja relevancia estratégica.

Es claro que la declinación y vulnerabilidad externa del país, sea por
necesidad o por convicción, nos conduce a procurar el establecimiento de
un patrón de relaciones positivas con EE.UU. sin renunciar a un cierto
espacio de autonomía. La mayoría de los argentinos reconoce que más que
en ninguna otra fase de su historia, el país requiere el apoyo económico de
los EE.UU. La importancia de este vínculo se ha puesto en evidencia en
las arduas negociaciones que la Argentina desarrolla con los organismos
multilaterales de crédito. Además, EE.UU. sigue siendo el principal inver-
sor externo y recibe el 14% de las exportaciones argentinas. También hay
valores compartidos que facilitan el desarrollo de buenas relaciones y que
permiten plantear las diferencias de intereses dentro de un patrón de coin-
cidencias básicas. Finalmente, vale apuntar que la Argentina ha construido
un capital en estos veinte años de democracia que constituye una base de
sustentación muy importante para lograr nuevas bases de entendimiento
bilateral, por ejemplo, en materia de derechos humanos, de defensa y
promoción de la democracia en la región y de seguridad.

Sin embargo, a diferencia de los ‘90, este marco básico de convergen-
cias se ha estrechado. Del lado de EE.UU., por el tipo de política exterior
que impulsa la administración Bush. Esta política se funda en una indisi-
mulada visión neoimperial y procura conceder a EE.UU. el derecho a usar
unilateralmente la fuerza, establecer patrones de conducta para los demás,
determinar amenazas y dictar justicia. Del lado argentino, es preciso con-
siderar que Kirchner llegó al gobierno bajo el signo del default.
Objetivamente, esta situación es una fuente de fricción bilateral que se ve
agravada por las diferencias existentes entre los gobiernos de los dos países
sobre las causas de la crisis argentina y la forma de resolver la cuestión de
la deuda con los acreedores privados. Además, el gobierno de Kirchner, a
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CAPÍTULO 10

Argentina y EE.UU.: Retorno al 
desencuentro histórico

MARK FALCOFF

H e visitado Argentina entre treinta y cinco y cuarenta veces, y
sospecho que ésta es mi última visita. Es una especie de visita de
despedida y, por lo tanto, me siento liberado para hablar con

total franqueza, que se desprende de una verdadera amistad y de la pro-
ximidad de mi jubilación de la vida académica.

Confieso que abordo el tema de relaciones bilaterales entre Argentina y
EE.UU. con cansancio, en parte por razones personales. He seguido la
relación bilateral por más de 30 años, desde 1967/8, época en que yo
vivía en Buenos Aires. Hoy, siento que estoy viendo una película que ya
vi hace treinta años, o una reedición con nuevos actores que actúan el
mismo rol. En vez de Vietnam, tenemos Irak; En vez de un presidente
tejano de los EE.UU. llamado Lyndon Johnson, tenemos a uno llamado
George W. Bush; En vez de De Gaulle como gran polo de atracción alter-
nativo para Argentina, tenemos a Jacques Chirac. Quizás el único cambio
es que el Presidente Aznar no representa, en un sentido moral, lo mismo
que Francisco Franco. Argentina y EE.UU. no son amigos y no son alia-
dos, y no van a serlo en el futuro cercano. Todo ha vuelto a la normalidad.

Los argentinos han descubierto, o redescubierto, las diferencias profun-
das que separan a los dos países. El milagro fue, de hecho, que vivimos
una década entera durante la cual todo el mundo, o casi todo el mundo,
pretendió que esas diferencias eran menores o insignificantes. Nunca voy a
olvidar el día en que Guido Di Tella, Ministro de Relaciones Exteriores
del Presidente Menem, sostuvo que su deseo era que los dos países disfru-
taran “de relaciones carnales, no relaciones platónicas, sino relaciones car-
nales”. También me costó mucho vivir a lo largo de diez años con la frase
“alineamiento automático”. Esa frase fue un invento argentino, no
norteamericano. A los norteamericanos nos asombró, y no nos quedaba

Roberto Russell
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4. Para más información sobre este punto, ver Deborah Norden y
Roberto Russell, The United States and Argentina: Changing Relations in a
Changing World, Routledge, New York-Boston, 2002, capítulo 6.

5. La Nación, Enfoques, 16 de noviembre de 2003, p. 4.
6. Citado en María O’Donnell, “Las consecuencias económicas de los

ataques”, La Nación, 21 de septiembre de 2002.
http:/www.lanacion.com.ar/01/09/21/dx336913.asp. La
Nación/21/09/2001/pagina09/Exterior.

7. La Nación, 27 de septiembre de 2003.
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COSUR, incluso en desmedro del proyecto del ALCA. Los problemas
básicos de la Argentina no tienen que ver con el tipo de alineamiento
internacional que haya escogido. Un financista muy importante en Nueva
York sostuvo que: “El milagro de Kirchner está basado en dos falacias, la
primera es que puede mantenerse el crecimiento económico sin reformas
económicas y nuevas inversiones, y la segunda, es que un país serio puede
desentenderse de sus obligaciones internacionales sin consecuencias
duraderas”1. Yo agregaría que Argentina es un país donde la mayoría de la
gente no paga impuestos, los servicios públicos no cumplen con sus
obligaciones, existe un nivel de desconfianza altísimo, y existe un código
laboral que se tomó prestado de la Italia de Mussolini. Un país así no
puede compensar las consecuencias negativas de todo ello, simplemente
llegando a un acuerdo o a una conspiración diplomática con Brasil,
EE.UU. o la Unión Europea.

Finalmente, es importante recalcar que en la actualidad EE.UU. no
cuenta con una política latinoamericana. Existen ciertas políticas para
países, sub-regiones, y regiones. Dado el escenario hemisférico y la com-
plejidad de las sociedades y de los intereses, ello es inevitable. México, por
ejemplo, es un socio muy importante para EE.UU. Venezuela, a pesar de
Chávez, sigue siendo un país absolutamente clave para EE.UU., y vice
versa, puesto que Venezuela provee de combustible a 10.000 estaciones de
servicio norteamericanas. Claramente, es muy difícil configurar una
política para todo el hemisferio. Si Argentina decidiera que su prioridad es
el MERCOSUR, es posible que la relación entre EE.UU. y Argentina
sea, en el futuro, a través de Brasilia. No estoy seguro de que esta situación
sea, de por sí, un problema para Argentina. Sin embargo, rechazo la
noción de que la política de EE.UU. hacia Argentina es buena en la medi-
da que los argentinos la aprueben. Las políticas de Argentina hacia
EE.UU. son buenas en la medida que adelanten los intereses nacionales de
los argentinos. No le corresponde a EE.UU. determinar cuáles son estos
intereses, bastante complicado es decidir cuáles son los propios.

NOTA

1. Wall Street Journal, 4 de noviembre de 2003.

muy claro qué significaba. Ningún país en el mundo, y ciertamente
ningún país independiente y soberano, se alinea automáticamente con otro.
El término “alineamiento automático” le quitó valor a una relación bila-
teral que tenía –y aún tiene– muchos intereses comunes.

El Presidente Raúl Alfonsín sostuvo –en reiteradas oportunidades
durante su campaña presidencial de 1983– que con EE.UU., Argentina
tenía intereses comunes, intereses diferentes e intereses contradictorios.
Esa frase ha sido uno de sus grandes aciertos. El gran desafío para
Argentina –y para EE.UU., desde luego– es saber cuál es cuál. No estoy
seguro de que los gobiernos argentinos siempre hayan distinguido el uno
del otro, pero no me corresponde decidir cuáles son los intereses argenti-
nos prioritarios, ni cuáles intereses son contradictorios, comunes o dife-
rentes. Sin embargo, es claro que los pequeños agravios pseudo-naciona-
listas, como por ejemplo utilizar la relación con Cuba o las promesas de
administrar un ‘knock out’ al Presidente Bush, no conducen a ninguna
parte y no adelantan los intereses nacionales argentinos.

Me gustaría referirme a tres temas. En primer lugar, al Área de Libre
Comercio de las Américas (ALCA). En algunos sectores en Argentina
existe una gran falta de comprensión sobre ese proyecto. A pesar de la
retórica oficial, Washington francamente no está muy preocupado por la
participación de Argentina en el ALCA, ni en firmar un tratado de libre
comercio con Argentina. Después de todo, mientras que Argentina no
prospere lo suficiente, no podrá representar un mercado serio e impor-
tante para las exportaciones de EE.UU. Argentina tiene que recuperarse y
prosperar para ser un socio atractivo, y todavía no lo es. Por lo tanto,
mientras Argentina no sea un país próspero, EE.UU. no tendrá ningún
incentivo para superar los grandes obstáculos que existen para firmar un
acuerdo de libre comercio. En el caso de EE.UU., un obstáculo son los
subsidios agropecuarios, y en el caso argentino, lo es la negativa a recono-
cer las patentes de la industria farmacéutica, y otros temas relacionados
con la propiedad intelectual. Estos dos obstáculos no son los únicos, por
supuesto, pero en sí mismos son suficientes para dejar cualquier
movimiento hacia un acuerdo de libre comercio en punto muerto.

En segundo lugar, quiero referirme a la relación de Argentina con el
resto de América Latina, muy particularmente con Brasil. Desde hace
mucho tiempo sostengo que si Brasil le ofreciera a Argentina una relación
más fructífera y más constructiva, Argentina debería priorizar el MER-
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CAPÍTULO 11

Argentina y EE.UU. bajo el signo de la 
era K1

DIANA TUSSIE

A ntes de abordar el tema que nos ocupa hoy, las relaciones entre
Argentina y los EE.UU. en el gobierno de Kirchner, creo nece-
sario realizar una serie de comentarios preliminares. El análisis de

las relaciones bilaterales, sobre todo cuando se trata de las relaciones entre
un país central (que además es una super-potencia) y un país periférico y
relativamente irrelevante, plantea al menos dos tipos de problemas
metodológicos. El primero de ellos concierne a la unidad de análisis.
¿Cómo definimos una relación bilateral? ¿Cómo precisamos su dimen-
sión? ¿Cómo la observamos? ¿A quiénes se observa? ¿Qué partes y qué
actores seleccionamos? En la mayoría de los casos, y por la necesidad de
simplificar el análisis, se construye una ficción operativa, y así podemos
hablar de relaciones entre Argentina y EE.UU., como si se tratara de indi-
viduos, aunque éste no sea el caso. Al decir “relaciones entre Argentina y
EE.UU.” no decimos si nos referimos a las relaciones entre los gobiernos
centrales, los ministros de los poderes ejecutivos de uno y otro país, a las
relaciones entre empresarios, organismos de la sociedad civil, etc. No es
que sea imposible analizar las relaciones bilaterales, sino simplemente
queremos subrayar que tal análisis puede resultar problemático y que las
conclusiones deben ser cautelosas y desapasionadas. En la presente confe-
rencia tomaremos como principales sujetos de la relación bilateral a los
gobiernos de Argentina y EE.UU., aunque tomando en consideración, a
la vez, los inputs que esos gobiernos reciben de parte de actores privados
domésticos; es decir, tomando en cuenta el llamado “nivel dos” desarro-
llado por Robert Putnam2.

Un segundo problema que surge para el análisis de las relaciones bilate-
rales es de carácter ontológico y se refiere a las concepciones de “poder”
que manejan los distintos actores, en este caso los gobiernos.
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fenómeno se vio acentuado por los atentados del 11 de septiembre. Más
allá de los gestos y promesas iniciales de la administración Bush hacia la
región, tras el 11 de septiembre, EE.UU. literalmente se olvidó de la
región (salvo las puntuales y obvias excepciones de Colombia, México y
Cuba, que por razones de distinto orden permanecieron siempre dentro la
agenda). Este olvido por parte de EE.UU. fue claramente perceptible en el
caso argentino, sobre todo en el período entre septiembre de 2001 y fines
de 2002. La percepción por parte de algunas agencias norteamericanas
que dejar a la Argentina librada a su suerte podía ser disfuncional en
muchos aspectos a EE.UU., en conjunción con las mayores perspectivas
de normalización institucional y económica que en ese momento mostra-
ba al país, llevaron a que finalmente la administración Bush sacara al país
del ostracismo al cual estaba condenado. A la vez, debemos tener en cuen-
ta que se trata de un gobierno que nos recuerda –tanto por algunos de los
miembros de su staff (especialmente en el área hemisférica), como por su
orientación ideológica, y por su política económica– a la administración
de Reagan. Debe destacarse la fuerte presencia de algunos de los hardliners
de los ‘80, y de nuevos hardliners en áreas clave de la política exterior.
Finalmente, se trata de una administración que está, en forma incipiente,
enfrentando el desafío de la reelección; y que ello afecta a América Latina
(y a Argentina particularmente) en cuestiones financieras y comerciales.

En el frente interno argentino, hay tres datos centrales para analizar la
política exterior de la administración Kirchner. En primer lugar, Kirchner
alcanzó la presidencia con un 22% de votos (un porcentaje menor al
obtenido por Illia en 1963), sin siquiera haber obtenido el primer lugar en
la primera vuelta, y sólo accediendo al poder gracias al retiro de quien sí
había triunfado en dicha instancia. A la vez, Kirchner estaba condiciona-
do por el hecho de no contar con votos propios. Como es sabido, el ex
gobernador de Santa Cruz fue la third-best choice de Duhalde (tras
Reutemann y De la Sota) para enfrentar a su sempiterno y acérrimo ene-
migo dentro del Partido Justicialista (PJ), Carlos Menem. El PJ bonaerense
fue la clave del triunfo kirchnerista, situación que llevó a muchos analistas
a pensar que el nuevo presidente sería una suerte de marioneta del hom-
bre fuerte del PJ bonaerense. Asimismo, Kirchner recibió un país con una
recuperación económica en marcha, pero marcado por la peor crisis social
de la historia, con niveles de desempleo y pobreza desconocidos para la
Argentina, y con una pesada agenda que engloba cuestiones de suma rele-

Paradójicamente, la concepción sobre el poder tiene una clara relación
con el poder que se posee. Los estados débiles y los estados poderosos sue-
len manejar concepciones diametralmente opuestas respecto de la uti-
lización del poder. Los débiles prefieren un mundo en el cual la fuerza sea
reducida y acotada; un mundo donde el derecho y las instituciones pre-
dominen sobre la acción unilateral. Por el contrario, cuando un país goza
de una clara situación de preeminencia –como es el caso de los EE.UU.–
es claro que si las instituciones y las concepciones del derecho interna-
cional vigentes se vuelven un rígido “corsé” para sus aspiraciones, habrá
una mayor predisposición hacia las soluciones rápidas, típicamente ligadas
a la coerción, la sanción y la acción unilateral. Estados fuertes y estados
débiles parten de perspectivas distintas respecto del modo de utilización
del poder. A modo de ejemplo, podemos señalar por un lado la frase de
Bismarck “el poder antes que el derecho” y por el otro, el título de la obra
que Perón escribió en Panamá al comienzo de su prolongado exilio: “La
fuerza es el derecho de las bestias”. Esta tensión entre el derecho y la
fuerza es un tema clásico tanto en la ciencia política como en las rela-
ciones internacionales. Cabe agregar que existen matices y soluciones
intermedias entre el legalismo puro pretendido por los débiles y el puro
imperio de la fuerza de los poderosos. Esto fue planteado con claridad por
autores como Max Weber3 o Antonio Gramsci4, para quienes la obedien-
cia de los dominados no podía descansar pura y únicamente en un hecho
de fuerza, sino que era necesario su consentimiento. Por ello, en muchas
oportunidades a lo largo de la historia puede observarse que la potencia
dominante buscó estructurar un ordenamiento internacional, que sin
alterar su posición de preeminencia, gozara de legitimidad entre los demás
actores dentro de la comunidad internacional, debido a que ello era
preferible a la dominación pura. También puede observarse que a lo largo
de la historia las potencias internacionalmente hegemónicas suelen no
respetar esos ordenamientos si son disfuncionales a sus intereses.

Hechas estas consideraciones preliminares, pasamos ahora al tema de la
conferencia. En primer lugar, es necesario hacer referencia al contexto
tanto doméstico como internacional en el cual el presidente Kirchner
asumió el poder, ya que ello ha condicionado fuertemente la formulación
de su política exterior. Un primer dato de la realidad es que América
Latina en general, y Argentina en particular, no han estado histórica-
mente al tope de las prioridades de la política exterior de EE.UU. Este
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vancia. Algunos temas eran la reestructuración de la deuda externa y la
renegociación de los contratos de las empresas de servicios públicos priva-
tizadas, así como la reconstrucción de las instituciones democráticas del
país, claramente desbordadas por los episodios de diciembre de 2001. En
segundo lugar, debemos tener en cuenta el viraje de la opinión pública en
los últimos años. La mayoría de los sondeos de opinión reflejan desde hace
por lo menos un lustro, un desencanto con las políticas neoliberales y con
el consenso de Washington. El desencanto no responde tanto a factores
ideológicos, sino a que dichas políticas no produjeron los resultados espe-
rados. En tercer lugar, y en forma concomitante con el creciente rechazo
que en algunos países de la región se percibe respecto del neoliberalismo,
puede advertirse un creciente sentimiento de anti-norteamericanismo en
América Latina, especialmente más al sur. Este sentimiento es, y esto no
debería sorprendernos tras una década de autoproclamado alineamiento
irrestricto, particularmente marcado en la Argentina.

Estos datos provenientes de la realidad internacional y nacional mar-
caron el terreno en el cual Néstor Kirchner se hizo cargo de la presiden-
cia. Este contexto planteaba un serio desafío al gobierno, desafío presente
en todos los gobiernos, pero más acuciante en este caso por las circuns-
tancias enumeradas anteriormente. El desafío era lograr un punto de equi-
librio entre las demandas de la opinión pública y la agenda externa de la
Argentina, que incluye temas espinosos como la deuda externa, la
relación con el FMI y las negociaciones comerciales en la OMC y el
ALCA, por citar algunos. Todos estos temas tienen un alto impacto
potencial en el frente doméstico. A fin de enfrentar exitosamente este
desafío, y teniendo en cuenta la situación de fragilidad original del nuevo
gobierno, la construcción de poder fue una tarea prioritaria. Ello se debió
a que esta administración no posee una base de poder territorial propia
(como la que posee Duhalde) y está comandada por un presidente que no
controla al partido (como lo hizo Menem por lo menos hasta 1996). Hoy
en día, hasta tanto el kirchnerismo no logre construir un sustento territo-
rial de poder, la popularidad y la imagen del presidente son la principal
fuente del poder presidencial.

Ahora me referiré a las líneas conductoras de la política exterior del
gobierno de Kirchner. La actual administración ha hecho de la debilidad
una virtud, construyendo poder desde el margen y desde la aceptación de
tres datos: que la Argentina no ocupa una posición relevante en el tablero

internacional, que EE.UU. es la principal potencia a nivel mundial y que
es además el actor hegemónico a nivel hemisférico. Estos tres datos son
insoslayables. Partiendo de estas premisas, el gobierno aceptó los linea-
mientos estratégicos prioritarios de los EE.UU., sin buscar la exageración
ni la sobreactuación de las “relaciones carnales”. El gobierno es consciente
que enfrentarse a EE.UU. en cuestiones como la lucha contra el terroris-
mo sería una imprudencia, pero a la vez está dispuesto a no ceder en
temas que resultan, a la luz de las percepciones del gobierno y la opinión
pública, prioridades para la política exterior de nuestro país. Las reiteradas
declaraciones de Kirchner respecto de la lucha contra el terrorismo como
la principal hipótesis de conflicto para el país, sirvieron para borrar la
desconfianza inicial que las distintas agencias del gobierno norteameri-
cano mostraban hacia un político a quien poco tiempo atrás práctica-
mente desconocían. En este sentido, la definición de Kirchner resultó de
alguna manera una medida de construcción de confianza. Otros dos
hechos pueden también ser vistos desde esta perspectiva. En primer lugar,
durante la visita relámpago de Kirchner a EE.UU., tras una inesperada
invitación de George W. Bush, el presidente argentino puso un fuerte
énfasis en la lucha contra la corrupción y resaltó que las empresas
norteamericanas habían sido marginadas de la ola de privatizaciones de los
‘90 por la negativa a pagar sobornos, algo que la propia ley estadounidense
castiga severamente. Con esto, marcó una clara diferencia con la actitud
manifestada hacia los empresarios europeos durante su visita a Francia y
España. Si la definición del terrorismo como hipótesis de conflicto sirvió
para construir una relación de confianza con el gobierno norteamericano,
el discurso contra la corrupción contribuyó a mejorar la imagen de
Kirchner ante parte del sector privado de los EE.UU.. Un segundo gesto
fue la modificación de la ley de patentes, impulsada por el Poder
Ejecutivo. Este tema ni siquiera había podido superar el tamiz del
Congreso argentino en los años de las “relaciones carnales”. Estos gestos,
sumados a una mayor comprensión del panorama sudamericano, hicieron
que EE.UU. se convirtiera en el gestor principal dentro del Directorio del
Fondo Monetario Internacional del acuerdo stand-by firmado en septiem-
bre de 2003.

Más allá de esto, cabe señalar que en lo que va del período Kirchner, la
relación bilateral no ha estado exenta de puntos de tensiones. En general
puede apreciarse como patrón que el gobierno busca evitar que la opinión
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pública perciba gestos de genuflexión o acercamiento excesivo a EE.UU.,
que lleven a pensar en una reedición de las “relaciones carnales” de los
‘90. A ello deben agregarse las ideas propias del presidente y el canciller
Bielsa, dos hombres de la generación del ‘70 que supieron militar en la
izquierda del peronismo. En este sentido, las mayores tensiones con los
EE.UU. estuvieron dadas principalmente por:

1) La cancelación de los ejercicios militares Águila III, debido al rechazo
que la Argentina hizo a la inmunidad plena pretendida por EE.UU.
para sus efectivos militares.

2) La gira del canciller Bielsa en Cuba, durante la cual no recibió a los
opositores a Castro, para gran disgusto del entorno cubano y latino
anti-castrista que rodea al presidente Bush.

3) El alto perfil dado por los voceros del gobierno argentino a la reunión
que el presidente Kirchner mantuvo con el líder cocalero Evo
Morales durante la XIII Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y
de Gobierno en Santa Cruz de la Sierra. A los ojos de los funciona-
rios de los EE.UU., una eventual presidencia del líder cocalero cons-
tituye un anatema, en tanto que desde la administración Kirchner se
señala que debe evitarse que Morales se convierta en un líder anti-sis-
tema.

4) Las negociaciones del ALCA. En este punto no hay un alineamiento
automático ni un socio estratégico, sino más bien la necesidad de bus-
car un equilibrio entre los distintos mercados.

En síntesis, hasta el momento el tono de las relaciones bilaterales no
transita ni por el alineamiento irrestricto ni por un choque ideologizado
con los EE.UU. La actual política exterior parece tener fundamento en
dos premisas fundamentales. En primer lugar, la aceptación por parte del
gobierno de la realidad del poder, el reconocimiento de la Argentina
como país pequeño y poco significante es un aspecto digno de resaltar en
la política exterior de la actual administración. Esta aceptación de la reali-
dad del poder, sin embargo, no necesariamente conlleva aceptar todas las
implicancias que acarrea el ejercicio del poder. En segundo lugar, la
aceptación de que las realidades del poder no necesariamente constituyen
un sinónimo de pasividad, sino que exigen a la vez obtener beneficios
para Argentina en lo elemental y en lo posible, sin por ello caer en el ali-

neamiento automático. Es decir, Argentina debe aceptar su lugar en el
mundo, a través de la recuperación de la identidad que le permita ganar
autonomía y flexibilidad. Por supuesto, como hemos visto, este camino
no está libre de tensiones. De hecho, es un camino excesivamente estre-
cho, y exige identificar cuáles son los intereses contradictorios y cuáles
son los intereses comunes. Esta es, de hecho, la constante de cualquier
relación (ya sea laboral, amistosa o amorosa): Siempre hay que saber qué
nos une, qué nos separa, y cómo transitar las diferencias de intereses.

NOTAS

1. Agradezco a Ignacio Labaqui por sus comentarios y  por su colabo-
ración en la edición de este artículo.
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CAPÍTULO 12

Panel 2 — Período de preguntas y 
respuestas

L os panelistas evaluaron hasta qué punto ser un país pequeño y mar-
ginal hace imposible que Argentina tenga una política de relaciones
exteriores basada en criterios racionales y sostenibles. Se mencionó

a Costa Rica como ejemplo de un país más pequeño y marginal que
Argentina, que cuenta con una política exterior basada en principios de
derechos humanos. ¿Qué principios debería tener la política exterior
argentina para que pueda sustentarse a través del tiempo? Según Russell,
la Argentina aún carece de acuerdos fundamentales para orientar la políti-
ca exterior, en un contexto internacional que ha cambiado mucho en
relación con el de los ‘90. Durante esa década, se buscó la relación espe-
cial con EE.UU., que era una meta absolutamente inviable. Russell con-
sideró que Argentina puede correr el riesgo de pasar de la sobreextensión
de otras etapas (esto es, la definición de metas y la adopción de compro-
misos externos que exceden los recursos del país) a la subextensión (esto
es, a la reducción exagerada del campo de acción internacional a la espera
de tiempos más propicios). Señaló que con los ojos puestos en los intere-
ses del país y no en las opiniones y expectativas de los otros, Argentina
puede jugar un papel importante, particularmente en el plano latinoame-
ricano, para promover y construir un nuevo orden internacional más justo
y pacífico. Por ejemplo, Argentina podría tener una política muy activa en
defensa de los derechos humanos y de la democracia, tanto por su posi-
ción relativa de poder en la región como por su historia en la materia;
sería una política en algún sentido post-moderna. Para que este tipo de
políticas tengan buenos resultados, Russell concluyó que Argentina debe
tomar decisiones consistentes y perdurables. Este es el secreto del éxito de
países que, con recursos similares e incluso menores a los de la Argentina,
han alcanzado una gran credibilidad y respecto internacional. Tussie, por
su parte, hizo hincapié en no idealizar los ejemplos. Si bien, obviamente,
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con maniobras conjuntas y con relaciones militares, no solamente con
América Latina. Sin embargo, en el caso de EE.UU. y América Latina,
existe una gran infraestructura compuesta por la Junta Interamericana de
Defensa, la Escuela en Fort Benning, y la Escuela Interamericana de
Defensa, entre otras. Falcoff sostuvo que en el marco del interés de man-
comunidad militar y burocrática, la inmunidad figura como una carta
importante. Colombo Sierra sostuvo que las inmunidades permiten la
realización de ejercicios que para las Fuerzas Armadas argentinas tienen
cierta importancia porque les permiten equiparse y hacer funcionar el
aparato militar. Sin embargo, el tiempo durante el cual se hicieron ges-
tiones para realizar ejercicios militares conjuntos en Mendoza en noviem-
bre de 2003 no fue el mejor momento respecto de la opinión pública
anti-norteamericana en Argentina. Anteriormente las inmunidades fueron
otorgadas por el Poder Ejecutivo, sin cumplir con lo requerido por la
Constitución Nacional. Es el Congreso quien debe otorgar estas inmu-
nidades, y así lo dispuso el gobierno argentino. Con respecto a la CPI,
Colombo Sierra recalcó que EE.UU. no adhirió a la CPI y no cedió juris-
dicción en ese sentido.

Discusión
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Costa Rica tiene una política exterior basada en los derechos humanos,
ésta no está libre de tensiones. Actualmente, existe en ese país un gran
debate con respecto a la negociación bilateral con EE.UU. En sus palabras,
“Costa Rica tiene líneamientos de política exterior, pero no todos ellos
gozan de aceptación general. No se debe caer en la tentacion de simpli-
ficar a lo lejano y distante para idealizarlo al mismo tiempo que practi-
camos con vehemencia la auto-denigración”.

El público también debatió sobre qué posibilidades tiene Argentina de
mantenerse al margen del Acuerdo de Libre Comercio de las Américas
(ALCA). Dado que EE.UU. ya negoció un acuerdo de libre comercio con
Chile y está en tratativas con la Comunidad Andina y con Brasil, y que el
comercio entre EE.UU. y América Latina –excluyendo México– es muy
pequeño, ¿qué alternativas tiene Argentina? Según Falcoff, EE.UU. no va
a firmar un acuerdo de libre comercio con ningún otro país sudamericano
por mucho tiempo, y los próximos acuerdos serán con Centroamérica.
Brasil será el último por sus propios motivos y por sus propios intereses; y
dado que Brasil es el “peso pesado” geopolítico de Sudamérica, Chile va a
tener que obrar bien para no sentirse aislado en Sudamérica en los próxi-
mos tiempos. Por último, Falcoff planteó el siguiente interrogante: Si
Argentina estuviera prosperando y pudiera concluir un acuerdo de libre
comercio con EE.UU. si lo deseara, ¿lo haría aun si Brasil no quisiera que
lo haga? Colombo Sierra alegó que Argentina quiere negociar el mejor
ALCA posible ya que el ALCA no es un organismo internacional con
mecanismos rígidos y fijos. Es un mecanismo en evolución y los temas
tratados van evolucionando. La región ha demostrado, y el MERCOSUR
en particular ha demostrado, una vocación de negociar en conjunto.
Colombo Sierra reconoció que Argentina está muy lejos de obtener un
tratado de libre comercio con EE.UU. como el de Chile, dado que las
características del comercio exterior de Chile y su uniformidad arancela-
ria hacen mucho más simple la producción de tres o cuatro productos
importantes.

En relación con la autonomía de las decisiones de Argentina, también
se discutió cuáles son las posibilidades de Argentina en relación con la
Corte Penal Internacional (CPI) y con el otorgamiento de inmunidades a
soldados norteamericanos. Falcoff consideró que el Pentágono seguirá
insistiendo en la inmunidad de sus soldados para realizar ejercicios mili-
tares en Argentina. La burocracia militar en el Pentágono está fascinada
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ANEXO A

El trabajo del CELS en la desclasificación1

EL TRABAJO EN POS DE LA DESCLASIFICACIÓN

En agosto del año 2000, la entonces Secretaria de Estado, Madeleine
Albright, se reunió en Buenos Aires con Estela Carlotto, Presidenta de la
Asociación Abuelas de Plaza de Mayo, Carmen Lapacó, miembro de
Madres de Plaza de Mayo - Línea Fundadora, y Horacio Verbitsky,
Presidente del Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS). En esa opor-
tunidad les prometió que el Departamento de Estado desclasificaría docu-
mentos referidos a las violaciones a los derechos humanos cometidas a
mediados de los ‘70 y principios de los ‘80. Esta medida fue una respuesta
a numerosos pedidos –alentados por la desclasificación de documentos de
EE.UU. sobre Chile un año antes– de familiares, organizaciones de dere-
chos humanos y jueces que buscaban investigar los abusos cometidos por
el régimen militar de facto en Argentina casi un cuarto de siglo antes.

Según una declaración publicada en noviembre de 2000, Madeleine
Albright ordenó la revisión de miles de documentos del Departamento de
Estado relacionados con las desapariciones, la “Operación Cóndor” y la
apropiación de menores en Argentina entre 1976 y 1983. Esta desclasifi-
cación no comprometía a la CIA (Agencia Central de Inteligencia), al
Departamento de Defensa de Inteligencia ni a otros Ministerios.

El cambio de gobierno en Estados Unidos, ocurrido en enero de 2001,
no interrumpió el proceso de desclasificación. Durante este año Carlotto,
Lapacó y Verbitsky insistieron ante el actual Secretario de Estado, General
Colin L. Powell, quien ratificó el compromiso asumido por su predeceso-
ra. También se enviaron notas a la embajada de Estados Unidos en
Argentina.

En enero del año 2001, el CELS trabajó junto al National Security
Archive en la elaboración de una guía con tópicos claves para tener en
cuenta a la hora de realizar la desclasificación sobre Argentina, que fue
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documentos traducidos al castellano. Incorporaba información sobre la
estructura y el modus operandi del aparato de seguridad e inteligencia
implicado en las desapariciones durante 1979-1980 (cadena de mando del
Batallón de Inteligencia 601), sobre los crímenes como una política de
contrainsurgencia de las fuerzas gubernamentales, y sobre la cooperación
entre fuerzas de inteligencia de los países del Cono Sur.

En diciembre del mismo año se cumplió el 25º aniversario de la
desaparición de las religiosas francesas Alice Domon y Leonie Duquet,
junto a un grupo de Madres y familiares de detenidos-desaparecidos.
Entre estas personas desaparecidas se encontraba Azucena Villaflor de De
Vicenti, una de las fundadoras de Madres de Plaza de Mayo. En esta fecha,
se realizó una publicación electrónica en la página web del CELS, llama-
da Secuestro y desaparición de las monjas francesas: una imposible “paz para navi-
dad”, que contenía una serie de documentos desclasificados y una selec-
ción de documentos de la prensa gráfica argentina, para contextualizar los
hechos y profundizar el análisis de lo sucedido. La selección de los docu-
mentos desclasificados fue realizada por el National Security Archive.

Por otra parte, hemos realizado una tarea de asistencia a la justicia. Los
funcionarios judiciales se han interesado por los documentos, las publica-
ciones y selecciones que los organismos hemos elaborado. También han
solicitado que realicemos búsquedas sobre hechos y personas en concreto,
aun cuando no teníamos intervención en los procesos. Los tribunales
incorporan esta documentación junto al corpus general de información
que solicitan a nuestro organismo.

Es importante destacar la experiencia de incorporación de estos docu-
mentos como prueba en los procesos en los cuales somos parte. Un ejem-
plo contundente ha sido la causa en la cual se investiga el secuestro y
asesinato de una docena de miembros de la organización Montoneros en
1980. Tanto el juez de primera instancia como la Cámara Federal de
Apelaciones (órgano de segunda instancia) han aceptado los documentos
desclasificados como prueba relevante para establecer la verdad objetiva
necesaria en los procesos penales.

A raíz de las publicaciones realizadas, recibimos consultas de familiares
de víctimas que quieren recuperar nuevos datos y de investigadores que
tienen interés en conocer los documentos.

También se ha desarrollado una tarea de intercambio y discusión con
investigadores y diversos actores sociales, a través de la organización de
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presentada al Departamento de Estado de EE.UU. Esta guía contenía
alrededor de 300 elementos: eventos relacionados con las violaciones a los
derechos humanos durante la dictadura y a la coordinación de los
Servicios de Inteligencia del Cono Sur; nombres de represores, centros
clandestinos de detención, unidades de inteligencia y fuerzas de seguri-
dad; así como nombres de desaparecidos y niños secuestrados.

En este contexto, en octubre del mismo año, se elaboró una publi-
cación con una selección de 32 documentos del Departamento de Estado,
llamada El Estado terrorista desenmascarado. Los documentos utilizados ya se
encontraban desclasificados y habían sido producidos entre marzo y
diciembre de 1976. Esta publicación tenía como objetivo informar a la
opinión pública acerca de las potencialidades de los documentos desclasi-
ficados de EE.UU. con relación a la investigación de las violaciones a los
derechos humanos; y su importancia en la tarea de reconstruir la historia
del pasado reciente. Los documentos de esta selección provenían de una
variedad de fuentes: la desclasificación realizada por el Departamento de
Estado sobre Chile, unas colecciones en microfichas que se encuentran en
la sala de lectura de Departamento de Estado, documentos obtenidos por
el Proyecto del Cono Sur del National Security Archive a través de peti-
ciones de la Ley de Acceso a la Información (Freedom of Information Act –
FOIA) y otros documentos desclasificados.

Finalmente, el 16 de Agosto de 2002 el Departamento de Estado de
EE.UU. desclasificó más de 4.600 documentos secretos sobre violaciones
de derechos humanos en la dictadura militar argentina de 1976-1983. El
Departamento de Estado envió copias de los documentos a la Embajada
de EE.UU. en Buenos Aires para ser distribuidas al gobierno argentino y
a organismos de derechos humanos.

EL TRABAJO POSTERIOR A LA DESCLASIFICACIÓN MASIVA

A partir de la desclasificación, el CELS ha desarrollado cuatro líneas de
trabajo: publicaciones, aporte para la justicia, atención de consultas de
familiares e investigadores, e intercambio y debate en ámbitos de dis-
cusión.

En primer lugar, se continuaron elaborando publicaciones sobre la base
de selecciones de documentación. En agosto de 2002, el CELS y el
National Security Archive realizaron una publicación que contenía 15
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talleres y mesas redondas, y de la participación en seminarios y conferen-
cias. En este contexto, hemos participado en la conferencia organizada
por el Woodrow Wilson International Center for Scholars en marzo de
2003 en Washington, y co-auspiciado la conferencia en diciembre de
2003 que llevó a esta publicación. A su vez, en abril de 2003 participamos
en el panel “Desclasificación sobre Argentina: Una Contribución a la
Verdad y la Justicia” en una conferencia del Latin American Studies
Association (LASA).

NOTA

1. Informe elaborado por el Programa de Memoria y Lucha contra la
Impunidad del CELS.
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ANEXO B

Algunos documentos desclasificados

PREPARADO POR KATHLEEN COSTAR

DEL NATIONAL SECURITY ARCHIVE

L os siguientes documentos dan cuenta de los temas principales en
las relaciones bilaterales entre Argentina y EE.UU. durante la
dictadura militar argentina1. Los primeros dos documentos son

de 1976 e ilustran el mensaje mixto que recibió el gobierno argentino
por parte del Departamento de Estado y la embajada norteamericana
en Buenos Aires en temas de derechos humanos. Las palabras cautas del
embajador Hill fueron socavadas por Washington. El documento
siguiente es un memorando sobre la conversación que sostuvo el can-
ciller argentino Guzzetti con el Secretario de Estado en funciones
Charles W. Robinson y con el Subsecretario de Estado Harry
Shlaudeman, durante su visita a EE.UU. Otro documento se refiere a la
conversación que tuvo lugar directamente entre Guzzetti y el
Secretario de Estado Henry Kissinger2. En ambas oportunidades, los
funcionarios norteamericanos le informaron a Guzzetti que el gobier-
no de EE.UU. entendía la situación que estaba atravesando Argentina,
pero le recomendaron que terminaran con las obvias violaciones a los
derechos humanos antes de enero de 1977, cuando el Congreso
norteamericano tenía previsto votar la ley que otorgaría préstamos para
asistencia militar externa. El siguiente documento es el testimonio de
una víctima norteamericana, que prueba que el Departamento de
Estado tenía conocimiento expreso de la severidad de la situación de
derechos humanos en Argentina antes de que Guzzetti visitara EE.UU.
En los tres documentos siguientes, el embajador Hill se queja ante el
Departamento sobre su “incapacidad para hacerle saber al canciller
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Guzzetti que vemos la violencia de derecha como algo muy serio”. La
protesta de Hill es denegada directamente por Shlaudeman, quien
sostiene que el canciller argentino “sólo escuchó lo que quería
escuchar”, y Hill aceptó esta explicación.

Los siguientes cinco documentos, todos ellos de la época de la
administración de Carter, demuestran la lucha constante dentro del
Departamento de Estado sobre la política de derechos humanos que
debía adoptarse hacia Argentina. En notas posteriores a un viaje a
Argentina en 1977, la Subsecretaria Patricia Derian advirtió sobre los
peligros de un mensaje mixto3. A pesar de esta advertencia, en los
memorandos del Subsecretario de Estado Terence Todman al Secretario
de Estado Cyrus Vance, así como en los del funcionario Robert Pastor
al National Security Council –todos ellos de finales de 1977- puede
verse un cambio en la política norteamericana hacia un reacomodo de
la relación con el gobierno militar argentino. El funcionario “Tex”
Harris hizo saber su disconformidad con el cambio de política a través
de cartas enviadas a principios de 1979, que notan que los problemas de
derechos humanos en Argentina persistían. Finalmente, en un docu-
mento de 1979, el oficial político Townsend B. Friedman comentó
sobre las diversas opiniones de personas fuera del Departamento sobre
la efectividad de la política norteamericana en materia de derechos
humanos.

NOTAS

1. Para obtener mayor información sobre los documentos desclasificados,
así como copia de otros documentos, vea la página web del National
Security Archive (www.gwu.edu/~nsarchiv/) y la página web del CELS
(www.cels.org.ar).

2. Estos dos documentos fueron hechos públicos en noviembre de 2003
gracias a la Ley de Acceso a la Información (Freedom of Information Act).
Todos los demás documentos fueron hechos públicos en agosto de 2002,
como parte del Proyecto de Desclasificación sobre Argentina del
Departamento de Estado norteamericano.

3. Las notas de Derian fueron donadas al National Security Archive por
Martin Edwin Andersen, quien fue el primero en publicar extractos de ellas

en su libro Dossier Secreto:Argentina’s Desaparecidos and the Myth of the Dirty
War (Westview Press: 1993). Las notas y otros documentos de la Colección
Martin Edwin Andersen pueden consultarse en el salón de lectura del
National Security Archive.
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(A continuación, una copia más legible del cable de Hill de Octubre
de 1976)
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relaciones entre América Latina y EE.UU. Armony obtuvo su doctorado
en la Universidad de Pittsburgh.



F.A. “TEX” HARRIS llegó a Argentina en el pico de la guerra sucia (en
1977) como oficial político para asuntos internos de la Embajada
norteamericana. Posteriormente, Harris recibió el Distinguished Honor
Award, el premio de más alto honor otorgado por el Departamento de
Estado, por su trabajo en Argentina para sacar a la luz el destino de los
desaparecidos. Luego de una carrera de 35 años, Harris se ha retirado
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pales premios que otorga el Servicio Exterior para incentivar a oficiales a
presentar opiniones disidentes de manera responsable fue creado en su
nombre. Harris fue presidente de la Asociación Americana de Servicio
Exterior –la organización profesional de los diplomáticos norteameri-
canos– en dos oportunidades, y es actualmente su secretario. Harris se
graduó con honores de la Universidad Princeton en 1960, estudió abo-
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Exterior de Estados Unidos en 1965.
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Cono Sur del National Security Archive, un grupo de investigación priva-
do. Desde el año 2001, Osorio ha publicado cinco libros que incluyen
algunos documentos desclasificados sobre el terrorismo de estado y la políti-
ca de EE.UU. hacia Argentina y Uruguay, así como comentarios sobre esos
documentos. Ha producido un CD-ROM que contiene toda la colección
de documentos desclasificados por el Departamento de Estado sobre
Argentina hasta agosto de 2002. Esta colección también incluye comenta-
rios a algunos documentos, y fue compartida con jueces, abogados y grupos
de derechos humanos en Argentina, Uruguay, Europa y EE.UU. Osorio
fue asesor de la Corte Suprema de Paraguay y de la Universidad Católica de
Asunción para apoyar el Proyecto Memoria, Democracia y Derechos
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derechos humanos en Panamá y Guatemala. Osorio tiene doble nacionali-
dad de Chile y El Salvador, y estudió Ingeniería en la Universidad de Chile.

ROBERTO RUSSELL es director de la Maestría de Estudios Internacionales
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Judicial argentino, se ha desempeñado como abogado en estudios jurídi-
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Privado y un doctorado en Derecho Internacional de la Universidad de la
Sorbona-Paris II. Asimismo, realizó estudios de postgrado en gerencia y
negocios de la Universidad de San Andrés.
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Columbia desde 1996, donde también dirige un programa sobre radio.
Desde 1985 a 1996 fue editor y director editorial de la National Public
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allí durante el último año del gobierno de Allende y durante cinco años
del gobierno militar. Como uno de los pocos periodistas norteamericanos
en Chile durante ese tiempo, trabajó para Time,The Washington Post y la
radio ABC. Dinges volvió a Washington en 1978 y trabajó durante cinco
años en el departamento de noticias internacionales de The Washington
Post, donde su trabajo incluía escribir sobre y desde América Central. Es
el autor de The Condor Years: How Pinochet and his Allies Brought Terrorism to
Three Continents (The New Press, 2004), y co-autor (con Saúl Landau) de
Assassination on Embassy Row, entre otros. Dinges estudió una maestría en
Estudios Latinoamericanos de la Universidad Stanford.

MARK FALCOFF es investigador residente en el American Enterprise Institute,
donde investiga asuntos relacionados con América Latina. Trabajó anterior-
mente en el equipo de trabajo del Comité de Relaciones Exteriores del
Senado de EE.UU., y fue consultor para la Comisión Nacional Bipartidaria,
presidida por Henry Kissinger. Fue profesor en las Universidades de Illinois,
Oregon, y California en Los Angeles, y fue investigador visitante del Council
on Foreign Relations. Algunos de sus artículos recientes son “Mexico at an
Impasse” y “Is there hope for Peace in Venezuela?” Falcoff estudió una
maestría y un doctorado en ciencias políticas de la Universidad Princeton.
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SOBRE EL WILSON CENTER Y EL CELS

E l Programa Latinoamericano del Wilson Center crea un puente
de diálogo entre Estados Unidos y Latinoamérica para el intercambio
de ideas, información y actividades. También provee un foro

apartidario para la discusión en Washington, D.C. de asuntos relacionados
con Latinoamérica y el Caribe, con el fin de atraer la atención de líderes de
opinión y creadores de políticas públicas del Hemisferio. El Programa auspi-
cia iniciativas sobre Descentralización, Seguridad Ciudadana, Procesos de
Paz Comparados, y Creación de Comunidad en las Américas. También
existen proyectos sobre las relaciones bilaterales entre EE.UU. y México,
EE.UU. y Brasil, y EE.UU. y Argentina. El Proyecto Argentina en el Wilson
Center fue creado en marzo de 2002, con el fin de proveerle a Argentina una
presencia sistemática en Washington, D.C. El Proyecto Argentina busca
proveer un marco adecuado para un debate completo sobre la situación
social, política y económica del país, sin centrarse solamente en aquellos
temas que adquieren mayor relevancia mediática. A través de conferencias y
publicaciones, el Proyecto Argentina ha generado un debate político y
académico acerca de los problemas que enfrenta el país, con el fin de for-
mular políticas y recomendaciones de largo plazo. (Para mayor información,
vea la página web www.wilsoncenter.org/argentina).

El Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS) es una organi-
zación no gubernamental fundada en 1979 y dedicada a la promoción y
protección de los derechos humanos y el fortalecimiento del sistema
democrático y el Estado de Derecho en Argentina. El trabajo del CELS
consiste en denunciar las violaciones a los derechos humanos, incidir en la
formulación de políticas públicas basadas en el respeto por los derechos
fundamentales y promover el mayor ejercicio de estos derechos para los
sectores más vulnerables de la sociedad. Las actividades prioritarias son la
asistencia legal y el litigio de causas judiciales ante instancias locales e
internacionales, la documentación de las violaciones a derechos humanos,
la investigación y la construcción de herramientas para el control de la
sociedad civil sobre las instituciones públicas, y la capacitación de organi-
zaciones sociales, miembros de la comunidad judicial e instituciones
estatales. (Para mayor información, vea la página web www.cels.org.ar).
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Internacionales de FLACSO-Argentina e investigadora del CONICET.
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que dirige Gabriel García Márquez. Ha publicado una docena de libros sobre
temas políticos, económicos, sociales y militares y sobre el proceso de demo-
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PROGRAMA DE LA CONFERENCIA

Relaciones Bilaterales entre Argentina y
Estados Unidos: Perspectivas Históricas y
Desafíos Futuros

JUEVES 4 DE DICIEMBRE DE 2003
18 HS

Salón rojo, Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires
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BILATERALES

John Dinges, Universidad de Columbia, NY
Carlos Osorio, National Security Archive, Washington, D.C.
Horacio Verbistky, CELS
Ariel Armony, Colby College, Maine

Moderadora: Cynthia Arnson, Programa Latinoamericano,
WWICS

19:45 – 21:15 HS: RELACIONES BILATERALES ARGENTINA-
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Dr.Agustín Colombo Sierra, Ministerio de Relaciones
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Roberto Russell, Universidad Torcuato Di Tella
Mark Falcoff, American Enterprise Institute
Diana Tussie, FLACSO-Argentina 
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